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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.'

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
interés.

Continúan las presentaciones á indulto, habién
dolo verificado ayer en Vitoria un sargento y siete 
individuos carlistas que componían 3a avanzada que 
el eneMgo tenía'en Urrunaga.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel Arroyo, vecino de Rioseco 
de Tapia, se presentó en 22 de Abril del año último ante 
el referido Juzgado un interdicto de recobrar contra Don 

. Francisco Alvarez por haberle este perturbado en la pose
sión de una pradera y dos árboles que el actor adquirió 
en 1872 por compra hecha á D. Benito Ordoñéz:

Que admitido el interdicto y sustanciado, .sin audien
cia del despojante, el Gobernador de la provincia,’ á .ins
tancia de D. Francisco Alvarez, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que los Jueces y Tribunales no 
pueden admitir demanda contra las fincas que se enaje
nen por el Estado sin que el demandante acredite haber 
reclamado gubernativamente y sídole negada la reclama
ción, requisito que no se ha cumplido en el presente caso, 
sin embargo de que la finca poseida por D. Francisco Al
varez le fue vendida por el Estado como procedente de la 
capellanía de San Roque; y citaba el Gobernador en apoyo 
de su competencia el art. 173 de la instrucción, de 31 de 
Mayo de 1853, el Real Decreto de 20 de Setiembre de 1851 
y el Decreto de 9 de Julio de 1869:

Que el Juzgado, después de sustanciar el incidente, pro
veyó auto sosteniendo su jurisdicción, y fundándose en que 
los actos que dieron motivo al interdicto no pueden ser 
considerados como incidentes de la venta hecha por el Es
tado á D. Francisco Alvarez, puesto que este habia tomado 
posesión de la finca comprada-en 5 de Febrero de 1874; y 
para corroborar su razonamiento citaba el Juzgado varias 
decisiones de competencias á consulta del Consejo de 
Estado:
■ . Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de;la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y resultó 
el presente conflicto:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que atribuye á la jurisdicción eontencioso-admi- 
nistrativa el conocimiento de las cuestiones relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos posesorios que de 
ella se deriven, hasta que el compradoró adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos, y al de los Juzgados y 
Tribunales las que versen sobre el dominio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que se funden en tí
tulos anteriores y posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella:

Visto el art. 173 de la instrucción de 3i de Mayo 
de 1855, según el cual no se admitirá por los Jueces de pri
mera instancia ni otras Autoridades judiciales demanda

alguna contraías fincas que se enajenen por el Estado, sin 
que el demandante acredite haber hecho la reclamación 
gubernativa y sídole negada:

Considerando:
1.° Que la cuestión suscitada no puede calificarse como 

incidente de la venta hecha por el Estado en 1874 á Don 
Francisco Alvarez, porque según resulta de las actuacio
nes, así el actor como el despojante llevaban más de un año 
y un dia de poseer sin contradicción sus respectivos predios ■ 
cuando se verificaron los actos que dieron motivo al inter
dicto, y por tanto há lugar á suponer que ámbos conten
dientes podían respectivamente considerarse en pacífica 
posesión,del terreno disputado:

2.° Que la reclamación gubernativa que ha de preceder 
á toda demanda interpuesta contra las fincas enajenadas 
por el Estado, es un trámite semejante al acto conciliatorio^ 
y su falta, por más que pueda constituir un vicio en el 
procedimiento, apreciablé por el Tribunal, que entiende en 
el asunto, no puede servir de fundamento á la Autoridad 
administrativa para provocar contienda de competencia, 
según se ha declarado repetidas veces;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, , /

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio Félix García, como Direc
tor del Instituto de segunda enseñanza de Santander , se 
presentó ante el referido Juzgado en 11 de Febrero de 1870 
demanda civil ordinaria contra D. Manuel Vicario Sierra 
sobre entrega de ciertos valores de la Deuda pública que 
pertenecían á dicho Instituto; y hecho el emplazamiento 
al demandado, este propuso la excepción dilatoria de falta 
de personalidad en el demandante:

Que sustanciado este incidente, el Juez dictó sentencia 
declarando que D. Manuel Vicario Sierra no estaba obliga
do á contestar la demanda, reservando el derecho que pu
diera tener el Director del expresado Instituto para dedu
cirla de Tiuevo, y condenando en las costas á la parte de 
D. Antonio Félix García:

Que interpuesta apelación de esta sentencia por el Di
rector del Instituto, que habia sido nombrado con poste
rioridad á la fecha de la presentación de la demanda, de
sistió después de la apelación, y se dió cumplimiento á la 
sentencia dictada en primera instancia:

Que para hacer efectivas las costas en que habia sido 
condenada la parte de D. Antonio Félix García se dirigie
ron exhortos al Juez de Santander, primero para que requi
riera de pago al referido García y después al Director del 
Instituto, y últimamente para que hiciera efectivas dichas 
responsabilidades por la via de apremio:

Que en vista del requerimiento, el nuevo Director del 
Instituto D. Agustín Gutiérrez se dirigió por medio de una 
comunicación al Presidente de la Diputación provincial 
para que esta solicitase del Gobernador que entablara com
petencia requiriendo de inhibición al Juzgado, y en su 
virtud la Comisión provincial, fundándose en los artícu
los 79, 49 y 83 de la Ley provincial, el 147 de la munici
pal y el art. 23 de la Ley de contabilidad provincial, pro
puso al Gobernador que requiriera de inhibición al Juzga
do; como en efecto lo hizo aquella Autoridad, apoyándose

en los mismos fundamentos aducidos por la Comisión pro
vincial:

.... Que el Juez, después, de oír á las partes y al Promotor 
fiscal, dictó auto declarándose competente y comunicán
dolo al Gobernador; mas como esta Autoridad retardase su 
contestación, el Juez se la recordó, y en su consecuencia el 
Gobernador, sin oir á la Comisión provincial, se inhibió 
del conocimiento del asunto, dejando expedita la acción de 
la jurisdicción ordinaria: .

Que seguidos nuevamente los procedimientos para ha
cer efectivas las cantidades á que venia obligado el Insti
tuto de segunda enseñanza de Santander, lá Comisión pro
vincial volvió á instar al Gobernador para que sostuviera 
su competencia, fundada en que el desistimiento acordado 
por dicha Autoridad era nulo, con arreglo al art.-64 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863; y acogida por el 

.Gobernador esta pretensión, acordó reproducir su anterior 
requerimiento, de lo cual resultó el presente conflicto: 

Visto el art. 18 de la Ley para el gobierno y régimen de 
las provincias, según el cual son aplicables á los presupues
tos provinciales las disposiciones contenidas en el ar
tículo Í36 y otros de la Ley municipal:

Visto el expresado art. 136 de la Ley municipal, en que 
se dispone que las deudas de los pueblos que no estuvie
ren aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á 
lps Ayuntamientos por los procedimientos de apremio; y 
que cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento, en el término de 10 dias des
pués de ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un 
presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro de modo que puedan consignarse 
en los, presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades ne
cesarias para el pago del capital y rédito estipulado: 

Considerando:
1.° Que los Institutos de segunda enseñanza son esta

blecimientos públicos sostenidos con los fondos que para 
este objeto se consignan en los presupuestos de la provin
cia, y hay que atenerse respecto de los créditos que á dichos 
establecimientos se reclamen á lo que disponen los artícu
los 78 de la Ley provincial y 136 de la municipal ántes ci
tadas.

2.° Que las costas á cuyo pago ha sido condenado por 
sentencia judicial el Instituto de segunda enseñanza de San
tander, prévia la correspondiente tasación de las mismas, 
constituyen un crédito líquido que el mencionado estable
cimiento está obligado á satisfacer.

3.° Que una vez ejecutoriada la sentencia que declaró 
la obligación, no puede la Autoridad judicial continuar 
conociendo del asunto para hacer efectivo el pago, y ménos 
por la via de apremio, cuando no hay prenda ó hipoteca 
que aseguren el crédito, porque la Ley ha reservado á la 
Administración el determinar la forma en que ha de veri
ficarse dicho pago, atemperándose á las disposiciones ante
riormente citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en. pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos se
tenta y seis.

ALFONSO.
■« El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas dlcl Castillo.

En los autos y expedientes de, competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de esta Corte y el 
Gobernador de la provincia de Madrid, de los cuales re
sulta:."

Que en 25 de Mayo de 1871 fueron subastados por el 
Estado, á favor de P, Felipe Cavero, el primero y segundo
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quinto de una dehesa titulada de Castillejo, sita en término 
de Aranjuez, constando en los anuncios oficiales que el pri
mer quinto de la dehesa linda por Levante con^el arroyo 
üe Castillejo y con el segundo qu in to , y que este linda por 
Poniente con el mismo arroyo de Castillejo y con el prim er
t j ^ H i l •

Que D. Felipe Cavero cedió á D. José Manuel Goicoe- 
chea el primer quinto de la expresada dehesa, y en su vir- 
tud se otorgó á su favor la correspondiente escritura en 14 
de Julio de 1871, expresándose en una do las cláusulas de 
la misma que por falta de cabida, caso de que llegase á la 
quinta parte de la linca, no se habria de ejercitar acción ni 
reclamación alguna si pasaren dos años, contados desde la 
adjudicación al rematante; y al siguiente dia 15 de Julio 
de 1871 D. José Goicoechea tomó posesión del primer quin- 
to mencionado sin oposición de nadie, y según los linderos 
descritos en el anuncio para la venta :

Que en la misma época tomó también posesión del se
gundo quinto D. Felipe Cavero, produciéndose algún tiem- 
po después cuestiones entre los dos propietarios colindan- 
tes con motivo de la confusión que ofrecía el lindero del 
arroyo de Castillejo, pues D. José Manuel Goicoechea su
ponía que le habla sido vendido un trozo de tierra contiguo 
al arroyo de Castillejo, mientras que D. Felipe Cavero pre
tendía también pertenecer al segundo quinto el terreno dis
putado ; dando lugar esta contienda á que Goicoechea de
nunciase en diferentes ocasiones ante el Juzgado municipal 
de Aranjuez las Intrusiones de los ganados de Cavero en 
el trozo de tierra cuestionado, si bien las denuncias no lle
garon á ser falladas:

Que en este estado, D. Felipe Cavero acudió á la Ad
ministración económica de la provincia en 44 de Enero 
de 1874 pidiendo que los mismos peritos que tasaron y mi
dieron para la venta el primero y segundo quinto de, la 
dehesa de Castillejo procedieran á deslindarlos nuevamen
te, aclarando las dudas que suscitaba el lindero por la parte 
del arroyo; y aunque la Administración económica ¡antes 
de resolver acordó pedir informe á la Comisión principal 
de Ventas] esta se consideró autorizada para decretar desde 
luego por sí que los peritos practicasen el deslinde recla
mado;

Que uno de los peritos, por medio de carta particular, 
puso en conocimiento de los herederos de D. José Goicoe
chea la orden de la Comisión de Ventas para que asistiesen 
a la diligencia de deslinde, la cual tuvo efecto en 9 de Fe
brero de 1874, si bien la representación de Goicoechea pro- 
testó el acto por estimarlo perjudicial á su derecho, y se 
retiró sin presenciar la operación que se practicaba:

Que por consecuencia del nuevo deslinde, los herederos 
de Goicoechea entablaron el i 7 de Marzo de 1874 ante el 
Juzgado de primera instancia de Chinchón interdicto de 
recobrar contra D. Felipe Cavero, fundándose en los hechos 
referidos, y suponiéndose despojados del trozo de tierra per
teneciente al primer quinto, y del cual se consideraban en 
pacífica posesión desde 15 de Julio de 1871 en virtud de la 
escritura de venta y otros documentos:

Que admitido el interdicto y practicada la información 
testifical, celebróse juicio verbal, en que las partes aduje
ron sus pruebas; de las cuales, entre otros varios extremos, ; 
resultaba que durante la sustanciacion del interdicto el 
actor había acudido en 05 de Junio de 1874 á la Adminis- ¡ 
tracion económica solicitando que declarase nula la orden 
de la Comisión de Ventas mandando efectuar el deslinde, á : 
lo cual accedió la Administración por Decreto de 5 de Ju
lio, ordenando que se restableciesen los primitivos linderos, 
como así se verificó en 11 de Octubre siguiente:

Que el Juez dictó auto pera mejor proveer, mandando 
traer á las actuaciones testimonio del expediente adminis
trativo instruido en la Administración económica, y en  ̂
vista de dicho testimonio y demás antecedentes recayó 
auto restitutorio; y aunque se promovió declinatoria de ju
risdicción por parte del despojante, fué desestimada por 
el Juez, y ejecutada la sentencia de restitución no obstante 
haber apelado de ella la parte de D. Felipe Cavero:

Que elevados los autos al Tribunal superior, el Gober
nador de la provincia requirió de inhibición, primeramen
te al Juez de primera instancia y después á la Sala de lo 
civil de la Audiencia, fundándose en que sólo se trata de 
resolver si la demarcación divisoria de dos predios colin
dantes, veriñeada por la Administración, es ó no la seña
lada al tiempo de la subasta, lo cual es un acto adminis
trativo que no tiene el carácter de despojo; y citaba el Go
bernador en apoyo de su competencia la Real orden de 8 
de Mayo de 1839, los artículos 6.* y 7 /  del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, y los %3 y %8 de la instrucción de 31 
de Mayo de 4855:

Que la Sala sustanció el incidente de competencia, y de 
acuerdo con el dictamen del Fiscal sostuvo su jurisdicción, 
teniendo presente que el interdicto se funda en haber po
seído el actor la linea por más do dos años, razón bastante 
para considerar á aquel perturbado en su posesión pacíñca: 
que según la Real úrdon do 11 de Noviembre de 1863, el

Estado ha quedado ya libre de toda responsabilidad por 
cualquiera reclamación rqlativa á falta de cabida de la finca: 
que no puede ser invocada'por la Administración en el 
presente caso la Real orden de 8 de Mayo de 1839, porque 
el acuerdo de la Comisión de Ventas que mandó ejecutar 
el deslinde fué improcedente, y como tal ha sido ya'anulado 
por la Administración económica, citando también la Sala 
en apoyo de su doctrina la Real orden de 80 de Setiembre 
de 185% y varias decisiones de competencia á consulta del 
Consejo de Estado:

Que el Gobernador," separándose del dictamen de la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, y resultó 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que pro
híbe dejar sin efecto por medio de interdictos las providen
cias que adopte la Administración en el uso de sus atribu
ciones legítimas:

Vista la Real orden de %5 de Enero de 1849, que de
clara contencioso-administrativas las cuestiones que se re
fieran á la validez ó nulidad de las ventas de bienes na
cionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la designa
ción de la cosa enajenada y declaración de la persona á 
quien se vendió, y á la ejecución del contrato :

Visto el art. l.° de la Real orden de %0 de Setiembre 
de 185%, que atribuye á la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa el conocimiento de las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de los bienes nacionales y actos pose

sorios que de ellos se deriven, hasta que el comprador ó ad
judicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos ; y al 
de los Juzgados y Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de los mismos bienes y cua
lesquiera otros derechos que se funden en títulos anteriores 
y posteriores a la subasta, ó sean independientes de ella: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31;de Mayo de 1855, 
que atribuye á la Junta de Ventas el conocimiento de to
das las reclamaciones ó incidentes desventas de fincas, cen
sos ó sus redenciones:

Considerando :
d.° Que las actuaciones no suministran ¡datos para de

ducir con certeza cuál de los dos compradores colindantes 
ha poseído sin contradicción desde que adquirieron sus res
pectivas fincas la porción de tierra sobre que versa la con
tienda, puesto ¡que ni en los anuncios publicados para la 
venta, ni en el acta de posesión presentada por ¡parte de 
Goicoechea, resultan claramente designados los puntos por 
donde se hallara establecida la línea divisoria entre el pri
mero y segundo quinto desde el principio ó terminación 
del arroyo de Castillejo] hasta fia Cotería del Real Patri
monio:

%.* Que los hechos á que las dos partes litigantes se 
refieren en sus alegaciones y pruebas demuestran que des
de el dia en que se posesionaron de sus respectivos prédios 
han venido ambos compradores ejecutando á la vez actos 
posesorios en el trozo de terreno disputado, dando lugar á 
que recíprocamente se calificasen de despojantes por su
poner cada cual que aquella tierra formaba parte integran- 
te de su respectiva finca;

3 /  Que en la imposibilidad de determinar con exacti
tud a cuál de los contendientes favorecía el estado poseso
rio cuando se interpuso el interdicto, no existen términos 
hábiles para dar por supuesta la posesión quieta y pacífica 
en favor de ninguno de los interesados; y en su consecuen
cia, versando la cuestión sobre designación de uno de los 
linderos de la cosa vendida, no puede menos de ser consi
derada como incidencia de la enajenación;

4.* Que el hecho que dió motivo al interdicto no fué : 
un acto arbitrario consumado porun particular, sino una 
medida administrativa que, aunque anulada después por 
la Administración económica, no pedia ser impugnada por 
la vía sumarísima judicial, porque cuando se presentó el 
interdicto aun no había recaído la declaración de nulidad 
del acto administrativo; siendo de notar que contra ella 
se interpuso recurso de alzada, pendiente hoy de resolución 
en la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado:

5 /  Que tratándose exclusivamente de determinar con 
claridad y precisión un lindero confuso é incierto, corres
ponde á la Administración fijar los verdaderos límites de 
la cosa enajenada; quedando siempre á salvóles derechos 
que puedan asistir á los interesados para interponer los re
cursos procedentes contra la resolución administrativa 
que recayere;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MM&b'os,

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de la capital, 
de los cuales resulta:

Que á nombre del Marqués de Gasa-Riera se presentó 
ante el referido Juzgado un escrito manifestando que le 
pertenece en propiedad un terreno denominado Isla Mayor, 
cuyos linderos por todos vientos los forma el cáuce prin
cipal del rio Guadalquivir; y por bailarse enclavados den
tro de dicha Isla algunos prédios pertenecientes á distintos' 
dueños, disfrutan estos de una colada ó servidumbre de 
paso que cruza desde la ©rilla el terreno del demandante, 
el cual, con el objeto de facilitar desde la orilla opuesta el 
uso de dicha servidum bre, construyó á sus expensas un  
puente que daba acceso a la  colada de la Isla: que de este 
puente han venido sirviéndose los demás propietarios, me
diante el pago de cierta cantidad que concertaron con el 
demandante, hasta que con motivo de haberse negado Don 
Joaquin Perez de la Concha (uno de los referidos dueños 
de tierras en la Isla M;ayor) á pagar ah Marqués de Casa- 
Riera el derecho de peaje, este le prohibió el tránsito por 
el puente, y Perez de la Concha cortó el brazo del rio lla
mado de la Torre en uno de los puntos por donde se alcan
za la colada ó vereda, y construyó un terraplén formando 
carretera de una orilla á otra: que el actor, creyéndose per
turbado en la posesión de los linderos de su finca por con
secuencia de la construcción del terraplén, entabló inter
dicto de recobrar y obtuvo auto restitutorio, que fué lleva
do á efecto, si bien el despojante interpuso apelación, pen
diente á la sazón del fallo de lá Audiencia: que con poste
rioridad el mismo Perez de la Concha, viendo destruida la 
carretera de que se ha hecho mención, construyó un  puente 
de madera en el centro del rio, apoyado sobre estacas y 
colocando unas compuertas móviles para bajarlas ó alzar
las á voluntad sobre el terreno de la Isla; y como este he
cho, en concepto del Marqués de Casa-Riera, perturbaba sus 
derechos posesorios del mismo modo que los habia pertur
bado el terraplén ó carretera que dió motivo a l prim er in 
terdicto, interpuso otro de recobrar contra el mismo Don 
Joaquin Perez de la Concha :

Que sustanciado el nuevo interdicto sin audiencia del 
despojante, recayó auto restitutorio; mas ántes de que se 
procediera á ejecutarlo, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de D. Joaquin Perez de la Concha, requirió de in
hibición al Juzgado fundándose en que se tra ta  de obras 
ejecutadas en el cáuce del río, y de declarar si ha habido ó 
no derecho á  practicarlas, lo cual es de la competencia de 
la Administración, al tenor de lo dispuesto en el art. 260 de 
la Ley de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez, después de oir al Prom otor fiscal y á la par
te actora, y de acordar que se practicase diligencia de ins
pección ocular con asistencia de peritos, proveyó auto de
clarándose incompetente, de acuerdo con el dietámen del 
Promotor fiscal:

Que apelada esta providencia por el actor en el in ter
dicto, la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla, sepa
rándose del dietámen del Fiscal de S. M., revocó el proveído 
delíuez y mandó que sostuviese la competencia de la ju 
risdicción ordinaria, teniendo presente que, no habiéndose 
construido el puente en v irtud  de autorización del Gober
nador, no puede decirse que el interdicto impugnó ningún 
acuerdo adm inistrativo: que aun en la hipótesis de que la 
obra hubiera sido autorizada por la Administración, esta 
autorización habria debido entenderse sin perjuicio de los 
intereses particulares, con arreglo á lo prescrito en el ar
ticulo 7.° del Decreto-Ley de 14 de Noviembre de 1868; 
estando además declarado por jurisprudencia del Consejo 
de Estado que las facultades de la Administración no al
canzan á alterar ni en la esencia ni en la forma derechos 
civiles, á ño ser por causa de utilidad pública, prévias las 
formalidades establecidas para tales casos; y que no tra 
tándose de conceder ó negar el permiso para ejecutar obras 
en el cáuce del rio, sino de restitu ir á un particular en el 
uso de un derecho de que le ha privado otro particular, no 
tiene aplicación al caso el art. 260 de la Ley de Aguas:

Que el Juez, dando ¡cumplimiento al fallo del Tribunal 
superior, oyó de nuevo a i Promotor fiscal y á la parte au 
tora, y sostuvo su jurisdicción, participándolo oportuna
mente al Gobernador:

Que esta Autoridad, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento y re
sultó el presente conflicto:

Visto el art. 72 de la Ley de 3 de Agosto de 1866, que 
en su párrafo segundo declara de dominio público los álveos 
ó cáuces naturales de los ríos:

-Visto el art. 275 de la misma Ley, que encomienda á la 
Administración el gobierno y policía de las aguas públicas 
y sus cáuces naturales:

Considerando: ;
d.e Que la cuestión promovida nace exclusivamente de 

las obras ejecutadas en el cáuce del rio Guadalquivir, ó sea 
en terreno ele dominio público, y por lo tanto la Adminis
tración está llamada á resolver acerca de la procedencia ó
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improcedencia de las obras, haciendo uso de las atribucio
nes de policía que le confiere el citado art. 275 de la Ley 
de Aguas:

2.° Que aunque el interdicto propuesto no contraríe 
providencia alguna administrativa dictada con anteriori
dad, suscita sin embargo una cuestión que no puede esti
marse como de interés puramente privado, porque se re
laciona con las facultades asignadas á la Administración 
para conceder negar á los particulares las servidumbres 
ó aprovechamientos que dentro de las prescripciones de la 
Ley pueden solicitar respecto al cáuce del rio:

3.° Que si el actor en el interdicto creyó lastimados sus 
derechos posesorios sólo porque los extremos móviles del 
nuevo puente descansaban sobre la colada ó servidumbre 
constituida á favor de los terratenientes de una parte de la 
Isla Mayor, debió dirigir sus reclamaciones á las Autorida
des administrativas en vez de utilizar la via del interdicto, 
inadmisible cuando, como en el presente caso, se ventilaban 
asuntos de interés general reservados' al conocimiento de 
la Administración pública;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,, • ,

Vengo en decidir esta competencia a favor de ía Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez 'de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asat©mío C án o vas d el C astillo .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Jaén y el Juez 
de primera instancia de Andújar, de los cuales resulta:

Que en 22 de Junio del presente año D. Antonio Ortí y 
Lara compareció ante el Juzgado de primera instancia de 
Andújar alegando que, sin llenarse los requisitos preveni
dos por las disposiciones vigentes, se habían embargado en 
el pueblo de Lopera 250 fanegas de cebada para pago de 
cierta suma que adeudaba á la Hacienda pública; y como 
este procedimiento ilegal constituia una verdadera sustrac
ción violenta y penable, solicitaba deLJuzgado-se devolvie
ran al lugar de donde se sustrajeron las 250 fanegas de ce
bada, y se procediera á lo que hubiera lugar en derecho: 

Que en el acto de la comparecencia presentó el intere
sado dos certificaciones expedidas por. el Secretario del 
Ayuntamiento de Andújar, y en las cuales hace constar que 
no se habia notificado á Ortí ninguna comunicación del 
Recaudador de arbitrios de Lopera hasta que recibió una 
en que se le daba conocimiento de haberse efectuado el em
bargo, y se le prevenía que nombrase peritos que verifica
sen el avalúo de los efectos embargados:

Que incoado el procedimiento criminal en virtud de la 
anterior comparecencia, y habiéndose solicitado por el te 
lerido Ortí que el Juez admitiera fianza en especie ó en di
nero para responder al pago de su adeudo á la Hacienda, 
el Alcalde de Lopera acudió al Gobernador de la provincia 
para que requiriera de inhibición al Juzgado, y á este fin 
acompañaba el expediente de apremio que con arreglo á la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 se habia formado 
para hacer efectivas las cuotas que como contribuyente te
nia en descubierto D. Antonio Ortí, si bien aparecía del 
mismo expediente que los requerimientos y notificaciones 
,se habían entendido con D. Bartolomé López Pelaez, que 
•dijo ser el representante de Ortí:

Que el Gobernador, en vista de la comunicación del Al
calde de Lopera, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en, la Ley de 19 de Julio de 1869 ó instrucción de 
3 de Diciembre del mismo año, art. 36 de la Ley de 26 de 
Febrero de 1870, ía sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de Julio de 1867 y el art. 146 de la Ley municipal vi
gente : -

Que el Juez, sustanciado el conflicto, dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que puede haberse co
metido un delito al decretarse y llevarse á efecto un em
bargo infringiendo las Leyes fundamentales del Estado: 

Que el Gobernador; oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

, Tisto el caso 1.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Edtiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de competencia en-los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud-de la misma Ley deba de
cidirse por la Administración alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo quedos Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 94 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, segnn el cual los Jueces de primera instancia y 
ce paz, los Alcaldes populares, los cobradores de contribu- 
uonusy los Comisionados de ejecución serán responsables 
cinnmalmente con arreglo al Código penal, y juzgados por 
os Vi Dimales competentes por las faltas'y delitos que co

metan con motivo de su respectiva intervención en el pro
cedimiento administrativo de apremio:

* Visto el art. í.° de la expresada instrucción, que esta
blece que los procedimientos contra primeros y segundos 
contribuyentes para la cobranza de los deseubiert os líqui
dos á favor de la Hacienda pública son puramente admi
nistrativos y seguirán por la via de apremio, no pudiendo 
suspenderse ni hacerse contenciosos sin que préviamente 
se verifique el pago ó consignación de lo liquidado en las 
Cajas del Tesoro público, ó en la general de Depósitos ó 
sus sucursales en las provincias:

Considerando:
1.° Que la denuncia hecha por D. Antonio Ortí y Lara 

no versa sobre la competencia de la Autoridad á quien 
corresponde hacer efectivas las responsabilidades á que es
taba obligado con la Hacienda pública, sino sobre los abu
sos que se suponen cometidos ai ejecutar el embargo de 
las 250 fanegas de cebada pertenecientes al deudor, omitien
do los requerimientos que en tales casos previenen las dis
posiciones legales, lo cual puede constituir un delito:

2.® Que á la Administración corresponde hacer efec
tivas las cuotas de los contribuyentes que estén en descu
bierto con la Hacienda pública, empleando para ello el pro
cedimiento de apremio, y sin que este pueda suspenderse 
hasta hacer efectivo el pago:

3.° Que las disposiciones vigentes, al conceder aquella 
facultad á la Administración, no le ha reservado la de co
nocer de los delitos y faltas que se cometan con ocasión del 
expresado procedimiento, sino que, por el contrario, ha sido 
confiado expresamente á los Tribunales de justicia el co
nocimiento de tales hechos; y no existiendo tampoco en el 
presente caso cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que en su diahaya de dictarse, no pudo el Gobernador sus
citar la competencia en el juicio criminal incoado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á la Administración para hacer efectivas las cuotas 
que se adeudan á la Hacienda pública. •

Dado en Palacio á diez ’ de Enero de mil ochocientos 
setenta y  seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A$ií©aai© C án o vas «leí Cilio.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que ante dicho Juzgado se siguieron autos de interdic
to promovido por D. Alfonso Goncié, como Presidente de la 
heredad de aguas de Tafira, contra D. Alejandro de la Guar
dia, Alcalde que fué de Santa B rígida, en cuyos autos fué. 
representado el referido Alcalde por el Procurador D. Do
mingo Suarez, quien por haber anticipado los gastos de
vengados en 'aquellas actuaciones acudió al Juzgado pi
diendo se compeliera al Ayuntamiento de Santa Brígida al 
pago de las sumas que se adeudaban al Procurador, según 
cuenta que presentaba:

Que el Juez accedió á la pretensión de D. Domingo 
Suarez, mandando que el requerimiento para el pago de la 
cantidad reclamada se entendiese con D. Alejandro de la 
Guardia, Presidente que fué del Ayuntamiento que acor
dó impugnar el interdicto, en cuyas diligencias se deven
garon los gastos suplidos por el Procurador Suarez; pero 
como D. Alejandro de ía Guardia al ser réquerido manifes
tase que no se consideraba personalmente obligado á satis
facer aquellos gastos, porque si bien dió poder á D. Domin
go Suarez para defender los intereses del Ayuntamiento, lo 
hizo facultado por la corporación , y por lo tanto la recla
mación debería dirigirse contra el nuevo Alcalde Presi
dente del A yuntam iento, sucesor del anterior, el Juez lo 
acordó así con aquiescencia dehreclamante Suarez:

Que al ser requerido el nuevo Alcaide de Santa Brígida, 
manifestó que, habiendo consultado con el Gobernador de 
la provincia Nsi debería ó no mandar pagar las cantidades 
reclamadas , contestó el Gobernador declarando responsa
ble al anterior Alcalde D. Alejandro la Guardia, reservando 
á este su derecho para que lo ejercitase contra el Ayunta-' 
miento que lo autorizó para impugnar el interdicto contra 
la Sociedad de regantes de Taíira, y prohibiendo á la Al
caldía actual hacer dicho pago por ser un gasto ilegítimo 
y no haber cantidad alguna determinada en el presupuesto 
municipal con aquel objeto:

Que no obstante la respuesta del Alcalde, se procedió al 
embargo judicial de una casa perteneciente al Ayunta
miento, y continuó la via de apremio á instancia de Don 
Domingo Suarez, el cual presentó una certificación, de la 
que aparece que con fecha 3 de Abril de 1874 acordó el 
Ayuntamiento de Santa B rígida, bajo la presidencia del 
Alcalde D. José González y Fernandez, que se abonara al 
Procurador Suarez lo que se le adeudaba de las primeras 
partidas que se recaudaran del actual reparto vecinal* pre

vio reintegro de lo que se consignara en el presupuesto 
adicional con tal objeto:

Que anunciada la subasta de la casa embargada, el 
Subgobernador de Gran Canaria se dirigió al Juzgado á fin 
de que se sirviera suspender todo procedimiento en el 
asunto, teniendo en cuenta lo dispuesto en ios artícu
los 94, 136 y 169 de. la Ley municipal, y la circunstancia 
de hallarse pendiente en la Audiencia de Las Palmas una 
cuestión de competencia suscitada por aquel Subgobierno 
sobre el interdicto origen de la reclamación entablada 
ahora por D. Domingo Suarez:

Que el Juez, después de oír al ^Ministerio fiscal y á la 
parte interesada, declaró no haber lugar á la suspensión 
del procedimiento de apremio, poniendo esta providencia 
en conocimiento del Subgobernador para que, si se estima
se con derecho, propusiese competencia en forma:

Que así lo acordó el Subgobernador, requiriendo de in 
hibición al Juzgado, fundándose en el contenido de los mis
mos artículos de la Ley municipal que habia invocado en 
su primera comunicación, y según los cuales los créditos 
que resulten en contra de los Ayuntamientos no pueden 
ser exigibles sino en el modo y forma que determina la 
misma Ley,'quedando limitadas las atribuciones de los 
Tribunales en estos asuntos al declaratorio de la legitimi
dad y prelacion de los créditos :

Que el Juez, después de oír á la parte y al Ministerio 
fiscal sobre el incidente de competencia, declaró tenerla 
para continuar conociendo del asunto, fundado en que el 
artículo 136 de la Ley municipal no es aplicable al caso, 
porque no se trata de una deuda del pueblo, á la cual que-? 
daran subsidiariamente obligados los Concejales, caso de 
insolvencia del pueblo, sino de deuda contraída por una 
corporación:

Que comunicada esta providencia al Subgobernador, 
contestó haber pasado el expediente á informe de la Comi
sión provincial; y en este estado, el Gobernador de lá pro
vincia se dirigió por sí al Juzgado requiriéndole de inhi
bición en forma, y fundándose en que el crédito en cuestión 
procede de suplementos hechos por el Procurador de la 
corporación municipal; y resultando haber este acordado 
pagarlos del importe de lo que se recaudase con aplicación 
al correspondiente presupuesto, el cobro de la suma, no ve
rificando el Ayuntamiento la entrega al acreedor, ha debido 
solicitarse por la via administrativa y no por la judicial, 
con arreglo á los artículos 136 y 137 de la Ley municipal: 

Que el Juez sustanció de nuevo el incidente, y proveyó 
auto sosteniendo su jurisdicción poixlos mismos funda
mentos que ántes tuvo presentes:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento y resultó 
el presente conflicto:

Visto el art. 136 d$ la Ley municipal vigente, en el cual* 
después de prescribirse que las deudas de los pueblos que 
no estuviesen aseguradas con prenda ó hipoteca no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos de
apremio, se previene que en el término de 10 dias después 
de ejecutoriada la sentencia que condenase á un Ayunta
miento al pago de una cantidad se formará un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en apla
zar el cobro de modo que pueda consignarse en los presu
puestos ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para 
el pago del capital y rédito estipulado:

Visto, el art. 137 de la propia Ley, al tenor del cual, si 
los recursos de que puede disponer el pueblo no fuesen su
ficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayuntamiento 
posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los 
acreedores no se conformasen con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se rem itirá el expe
diente á la Comisión provincial á fin de que, oyendo á los 
intereresados, disponga lo conveniente para que tengan 
efecto los pagos, sin perjuicio de la competencia de los Tri
bunales y Juzgados ordinarios para resolver acerca de la 
legitimidad y prelacion de los créditos:

Considerando:
1.° Que el crédito reclamado por el Rrocurador D. Do

mingo Suarez procede de deuda contraida por el Ayunta
miento de Santa Brígida con el fin de atender á la defensa 
de los intereses comunales dol M unicipio, y por lo mismo 
tienen exacta aplicación al caso las disposiciones de los ci
tados artículos 138 y 137 do la Ley municipal:

2.° Que reconocida por el Ayuntamiento la legitimidad % 
del crédito, y acordada por la misma corporación munici
pal la forma en que ha de ser abonado, según aparece de la 
certificación traída á las actuaciones por el acreedor Sua
rez, no existen fundamentos para que la Autoridad judi
cial pretenda conocer del asunto, y menos aun por la via de 
apremio, puesto, que la Ley ha reservado á la Autoridad 
administrativa la facultad de disponer lo conveniente para 
que tengan efecto los pagos, oyendo á los interesados, cuan
do los acreedores no se conformasen con los medios que se 
les ofrezcan para solventar sus deudas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

A L F O N S O .
E! Presidente del Consejo de Ministros,,

Aa&toaaí© dél-Cast& Ifcp*

MI NI S TERI O DE ES TADO.

RECTIFICACION.

Ai insertar en la G a c e t a  de  ayer el Decreto de 10 del 
corriente, por el cual se digna S. M. conceder el Collar de 
la Real y distinguida Orden de Cárlos III á D. Francisco 
Santa Cruz, se dice que ha sido Presidente del Senado y 
del Congreso de los Diputados, en vez de expresar que lo 
fué del Senado y del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

Antonio María Asensio y Bonel, Presidente de Sala ce
sante de la Audiencia de Granada, se halla inutilizado físi
camente para volver al servicio; de conformidad con lo 
prevenido en el art. 288 de la Ley provisional sobre orga
nización del poder judicial,

Vengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de'mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O .
El. Ministro do Gracia y Justicia,

Cris télsal IBIarlira ele Herrera o

Justificado en el expediente instruido al efecto que'Don 
Manuel García del Campo, Fiscal cesante de la Audiencia 
de Sevilla, se halla inutilizado físicamente para volver al 
servicio; de conformidad con lo prevenido en. los artícu- ■ 
los 833 y 338 de la Ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en jubilarle, á su instancia, con el haber que 
por clasifi jacion le corresponda.

D do ca Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

' A L F O N S O .
1 El Ministra de Gracia y  Justicia,

Cn*í<s2ial Mari tu «le Herrera»

Justificado en el expediento instruido al efecto que Don 
José Sánchez Yillanucva, Magistrado cesante de la Au
diencia de Sevilla, se halla inutilizado físicamente para 
volver al servicio; de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 338 de la* Ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en jubilarle, á su  instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de m il ocho- ” 
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro* de Gracia j J r ay 

cl Global Martin de He- rera*

REAL ORDEN.
Vacante la  plaza de Auxiliar segundo de la ciase de 

primeros de esa Dirección general por fallecimiento del 
que la desempeñaba, S. M. el Rey (Q. D. &.), en cumpli
miento de lo dispuesto ene! art. 266 dala Ley Hipotecaria, 
se lia servido conceder los ascensos de escala, y en su virtud 
nombrar Auxiliar segundo de la clase de primeros á Don 
Félix González Carballeda; Auxiliares primero y segundo 
de la clase de segundos á D. F é lix  Blanco Trigueros y Don 
Gilberto Quijano y Fernandez; Auxiliares primero y se
gundo de la clase de terceros á D. Eduardo Cantador y Ló
pez y D. Agustín Ondovilla y Duran, y Auxiliares primero 
y segundo de la clase de cuartos á D. Antonio Ramón Fer
nandez y García y D. José Muro y C arvajal.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. L muchos anos. Madrid 
17 de Enero de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Al Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MI NI STERI O DE HACIENDA.  

r e a l  d e c r e t o .
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Luciano Villars, y do conformidad ccn lo propuesto por

unanimidad por el Consejo de administración del Banco 
Hipotecario de España,

Vengo en nombrarlo Subgobernador del mismo esta
blecimiento.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda,

P e d ro  JSal&V'erría.

MI NI STERI O DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Dere

cho de.las Universidades de Valladolid y Santiago las cá- 
dras de Elementos de Economía política y Estadística, que 
desempeñaban respectivamente D. Eduardo Orodea y Don 
Melchor Salva; y correspondiendo la provisión de ámbas 
al turno de concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncien antes átraslacion, conforme á 
las prescripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valladolid la cátedra de Teoría 
práctica de los Procedimientos judiciales y Práctica fo
rense, que desempeñaba D. Juan Inocencio Conde; y cor
respondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. el 
Re y (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se anuncie 
ántes á traslación, conforme á las prescripciones d@í regla
mento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para ,su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose provisto por oposición la cá
tedra de 'Teoría práctica de los Procedimientos judiciales 
y Práctica forense, vacante en ía Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie á traslación bajo las pres
cripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 13 
de Enero de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Filo
sofía y Letras do las Universidades de Granada y Sala
manca las cátedras de Estudios críticos sobre autores grie
gos y Lengua griega, que respectivamente desempeñaban 
D. Manuel Merry y D. Anacleto Longuó; y correspondiendo 
la provisión de ámbas al turno de concurso, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que con el nombre 
que determina la Real orden de 25 de Setiembre último se 
anuncien antes á traslación , conforme á lo prevenido en 
el reglamento de-15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr . : S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea'por concurso la cátedra de Economía 
política y Legislación mercantil, vacante en el Instituto de -
Tarragona.

De Boa! orden lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios’guarde ¡á V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero 
■de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vísta del expediente instruido para pro
veer por concurso la cátedra de Latín y Castellano, vacan
te en el Instituto de Guipúzcoa; y de conformidad con lo 
prevenido en el art. 49 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar ‘ 
á dicha cátedra, dotada con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, á D, José García Vaamonde, Catedrático de igual asig
natura en el de Játiva, y único aspirante á la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1876.

C. TORENO.
Sr, Director general do Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien de
clarar desiertos por falta de aspirantes los concursos anun
ciados para proveer la cátedra de Física y Quím ica, va
cante en el Instituto de Tapia, y la de Latin y Castellano, 
en el de Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
 y de la propiedad y del Notariado.

E n el mes de Octubre del año último se han verificado los 
siguientes nombramientos de Notarios y Escribanos susti
tutos :

En 6. A D. Dionisio Ferrer y Franganillo, por oposición, 
Notario de Santiago de Vilasantar.

En id. AD. Pablo Marco Cortés, por id., Notario de Cruces.
En id. A D. Julio López Espárza, por id., Notario de Santa 

María de Ferreiro.
En id. A D. Francisco Antonio Teijeiro, por id., Notario de 

Monterramo.
En id. A D. Rafael Membiela Salgado, por id., Notario de 

Muiños.
En id. A D. Manuel Salgado García, por id., Notario de 

Armariz de Loño.
En id. A D. Juan de las Heras Ballesteros, por id., Notario 

de Puente-Jubia.
En id. * A D. Ramón Verdaguer y Grau, como sustituto del 

Notario D. José Folch y conforme á la disposición transitoria 
del reglamento, Escribano del Juzgado de Tarragona.
; En id. A D. Pedro Palau y Generes, como sustituto del 
Notario D. Agustín Arnau y conforme á dicha disposición, 
Escribano del Juzgado de Tortosa.

En 19. A D. José Rios Márquez, como sustituto del Nota
rio D. Romualdo Hurdisan y conforme á la misma disposi
ción, Escribano de la Merced en Málaga.

En id. A D. Julián Mancebo y Pascual, como sustituto del 
Notario D. Hipólito González Rey y con arreglo á la disposi
ción citada, Escribano dél Juzgado de Salamanca.

En id. A D. Miguel Escobar y Moreno, como sustituto'del 
Notario D. Alfonso Montalvo y conforme á la propia disposi
ción, Escribano del Juzgado de Valdepeñas.

En id. A D. Julio López Esparza y D. Juan Heras Balles
teros, por permuta de nombramiento, Notarios respectivamente 
de Puente-Jubia y Santa María de Ferreiros.

En id. A D. Juan de la Cruz Huete, por oposición, Notario 
de Buitrago.

En id. A D. José Ordoñez y Rey, por id , Notario de Fuen- 
tidueña.

En id. A D. Francisco Moya y Moya, por id., Notario de 
Villacañas.

En id. A D. Toinás Bernardo Pórtela, por id., Notario de 
Villafranca.

En id. A D. Mariano García Navarro, por concurso, Nota
rio de Torrijo.

En id. A D. Francisco Zapater, por id., Notario de MonreaL
En id. A D. Tomás Huerta y Sobrevida, por id., Notario 

de Herrera.
En id. A D. Manuel Serrano y Ramírez, por traslación, No* 

tario de Cartagena. ’
E n  26. A  D. Agustín Rodríguez Mellado, por oposición, 

Notario de Haba.
é En id. A D..Rafael Cartagena y Mora, por id., Notario de 
Zarza-junto-Alange.

En id. AD. Serafín Ardila y Sande, por id , Notario de 
Alcuéscar.

En id. A D. Bonifacio González Durán, por id., Notario de 
Castañar de Ibor.

En id. A D. Manuel Rosado y Cuadrado , por id., Notario 
de Mesas de Ibor.

En id. A D. Mauricio González Ocampo, por id ., Notario 
de Jaraicejo,

En id. A D. Juan Ciller y Palud, por id . , Notario de La 
Roda.

En id. A D. Ricardo Ladrón de Guevara, por id., Notario 
de Bogarra.

En id. A D. Tomás Segrellés y Plá, por id., Notario de 
Cárdemete.

En id. A D. Angel Lobuno y Barrio, por id., Notarlo de 
Villar de Domingo García.

Madrid 18 de Enero de 187G.—EI Director general, Felicia
no R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
ACADEMIA DE INGENIEROS.

Debiendo establecerse, con arreglo al art. 119. del reglamen
to orgánico de la misma, una clase de esgrima, se abre con
curso para los que deseen optar á desempeñar las funciones 
de Profesor de ella, presentando los que lo soliciten en la Se
cretaría de la Junta de Sres. Profesores certificado de sus ser
vicios ; en inteligencia que en igualdad de circunstancias se 
elegirá el que pertenezca ó haya sido de la clase militar, y que 
el sueldo que percibirá será el de 2.500 pesetas anuales.

El plazo que se concede para la presentación de solicitu- , 
des terminará en fin de Febrero próximo.

Guadalajara 1.° de Enero de 1876.—La Comision.=Federí-* . 
co Vázquez Landa.=José Marvá y Mayer.==De órden del señor 
Director de la Academia, el Secretario, José Marvá y Mayer

Dirección general de Administración militar.
Siendo urgente adquirir 80.000 quintales métricos de h a

rina, 12.000 de arroz, 8.000 de habichuelas y 100.000 fanegas 
de cebada con destino al suministro de los ejércitos del Norte, 
se convoca á las personas que deseen presentar proposiciones 
sueltas sin el carácter do subasta pública para que lo verifi
quen el dia 24 del actual, desde la una hasta la una y media 
de la tarde, en esta Dirección general, en pliego cerrafiio y re
dactado cri la forma que á continuación se expresa; en el con-
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cepto de que la que no se halle ajustada en un todo al modelo 
quedará excluida.

Las proposiciones irán extendidas en papel sellado, pu- 
diendo referirse á la totalidad de los artículos ó á uno solo 
de ellos, y por la cantidad de cada uno que al proponente 
convenga.

Madrid 18. de Enero de 4876.~=De orden de S. E ,, el In
tendente, Secretario, Manuel Hacías.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.   enterado del anuncio inserto en

la G a c e t a  d e  M a d r id  el día del comente para la adqui
sición de artículos de suministro con destino á los ejércitos 
del Norte, se compromete á entregar en los depósitos de la 
Administración militar situados en Valladolid, Logroño, Mi
randa de Ebro y Tudela

. . . . .  quintales métricos de harina en las proporciones re
glamentarias, con envase, á . . . . .  pesetas uno.

. . . . .  quintales métricos de arroz, á . . . . .  pesetas uno.
   quintales métricos de habichuelas, á . . . . .  pese

tas uno.
 fanegas de cebada, á  pesetas una;

colocando dos sextas partes en Miranda de Ebro, otras dos 
sextas partes en Tudela, una¿ sexta parte en Logroño y el 
resto en Valladolid.

En el bien entendido que las harinas serán superiores en 
sus respectivas clases, excepto las de primera, que serán de 
las llamadas corrientes; desechándose las segundas y terce
ras que, siendo buenas, no reúnan la condición de superio
res, envasadas en sacos de la ordinaria cabida en esta'espe
cie: que el arroz'será limpio, entero, y por lo méaos de tres 
pasadás; no admitiéndose el que no retina esta circunstancia, 
aunque su calidad sea buena, con sus, correspondientes enva
ses de á 50 kilogramos cada uño: que las habichuelas serán 
sanas, enteras, de buena calidad, tamaño y cochura, elimi
nando las llamadas de la> mata, y envasadas igualmente en 
sacos de á 50 kilogramos: que la cebada será limpia, sana, sin 
olor, entera y de 66 á 70 libras de peso por fanega, y envasa
da en sacos de cabida de á dos fanegas. V

Me comprometo igualmente á ejecutar la entrega dé los 
artículos que ofrezco, la mitad á los 10 dias, contados desde 
la fecha de la aceptación, y el resto en los 10 dias siguientes.

Para garantir esta oferta presento desde luego  (títu
los, cartas de pago de haber hecho depósito en la Caja gene- 

0 ral de los mismos, metálico &c.), que representan el 5 por 40G 
del valor de los artículos que propongo, y cuya garantía ele
varé al 10 por 100 en caso de que se me acepte.

Les gastos que ocurran inherentes al acto, así como la in
serción del anuncio en la G a c e t a , serán de mi cuenta, que
dando también obligado al pago de la contribución industrial 
señalada por la Hacienda pública. El pago de los artículos 
que ofrezco se me hará, prévia la presentación de las certifi
caciones de entrega, en libramientos soore la  (Caja Cen
tral ó la económica de la provincia de). Si faltase al cumpli
miento de todo ó parte de cuanto dejo ofrecido, podrá laf Ad
ministración militar disponer de la fianza prestada, hacién
dola ingresar en la Caja Central del Tesóro. Para identificar 
mi personalidad, con arreglo á la Ley, acompaño la cédula de 
vecindad., por la cual aparecen las señas de mi domicilio, calle 
de   núm........

(Fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuacion para el dia 24 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

Amortización de 1874, bola 33 de sorteo, números 311 al 320 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados del pri
mer semestre de 1875, bolas 61, 62, 63 y 64 de sorteo, núme
ros 661 á 670, 771 á 780, 611 á 620 y 151 á 160 de señala
miento.

Madrid 18 de Enero de 1876.==E1 Director “general, Miguel 
Alegre Dolz.

Los imponentes de esta Caja que tienen solicitada la devo
lucion de los cupones en rama del segundo semestre de 1875 de 
renta perpétua exterior y de obligaciones del ferro-carril de 
Alar á Santander pueden presentarse en esta Dirección el vier
nes 21 del comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
con el ñn de que les sean entregados dichos efectos.1

Madrid 18 de Enero de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Aleare Dolz. ■

Direccion general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 21 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicacion de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en órden de 4 de Marzo de 1874.

Madrid 18 de Enero de 4876.=José Rivero. ;

Por acuerdo de esta Direccion general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Junta administrativa del Hospital de San Már
cos y San Francisco de Borja, en la ciudad de Gandía, pro
vincia de Valencia, para rifar dos cabezas de ganado mular, 
con carácter de beneficencia, sujetándose dicha rifa, en cuanto 
al pago del impuesto y demás procedimientos, á lo establecido 
en el Real decreto de 20 de Abril último é instrucción de 25 
del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 15 de Enero de 1876. =  El Director general, José 

Rivero. 0 5

Direccion general de la Deuda p ú b lica .
El interesado que á  continuacion se expresa podrá pre

sentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
Lquiao cíe las proposiciones que le fueron admitidas en la ter- 
Ceióa/ U m ^e-vai°res de la Deuda verificada en los d-ias 1.® 
y  2 de Abril del año próximo pasado.

Números
délos

“ r e 103 INTERESADOS,
d e p d s i  tos.

687 D. Julián OrfarsieL 
680 El mismo.

lanero de 1873.—El Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.==V.‘ B.»=E1 Director general, Mena.

Tesorería  Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro , el dia 20 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas -de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 308 á 333 
de presentación y 1.008 á 1.033 de órden para el pago, impor
tantes 25.065 pesetas.

: Madrid 18 de Enero de 1876. =E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goieoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D ireccio n general de Correos y Telégrafos.

Seccion de Telégrafos.
Acordada la adquisición de una tonelada de alambre de 

hierro galvanizado de zinc de un milímetro de diámetro para 
el uso de las líneas telegráficas sin las formalidades de su
basta pública, se anuncia al público que hasta la una de la 
tarde del 8 de Febrero se admiten proposiciones en pliegos 
cerrados en esta Sección de Telégrafos, en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

El importe de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
oficial lo satisfará el contratista ; en la inteligencia de que sin 
el justificante que lo acredite no podrá formalizar el con
trato.

Madrid 45 de Enero de Í876.=E1 Jefe de la Sección, An
tonio López de Ochoa.

Gabinete Central y Seccion telegráfica de M adrid .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta
la adquisición de 800 postes de pino de segunda dimensión
para el servicio de las líneas telegráficas de la sección de
Madrid.
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa la Sección telegráfica de Madrid, 
despacho del Jefe del Gabinete Central, el dia 7 de Febrero 
próximo, á las dos de la tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en el almacén de la Sección telegrá

fica de Madrid, sito calle del Sur, núm. 4, 800 postes de pino 
de segunda dimensión sin inyectar, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 19 del 
actual, por el-precio de 6 pesetas cada poste; y para la segu
ridad de esta proposición presento el documento adjunto, que 
acredita haber depositado én la Tesorería'Central ó en la Caja 
general de Depósitos la ,fianza de 240 pesetas, importe del 5 
por 100 del valor total de dichos 800 postes.

(Fecha, domicilio y firma del proponente.)))
3.a  ̂ Toda proposición qúe no esté redactada en los cita

dos términos, que exceda de ios precios que se marcan como 
tipo ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales será 
nula para el acto del remate.
i 4.a El remate no producirá obligación hasta que, en vista 

del resultado, recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones, como igualmen
te la forma y concepto de la subasta, queda siempre reser
vada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad dé apro
bar ó no en definitiva el acta del remate, teniéndose siem
pre. en cuenta el mejoT s ervieio público.

5.a  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
exclusivamente entre sus autores , durando por lo ménos 10 
minutos, pasados los cuales terminará cuando disponga el 
Presidente, apercibiéndolo por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la priméra media hora, pagada la cual el Presi
dente dará por terminado el plazo para su admisión, proce
diendo al remate.

7.a Llegado este caso, y antes de abrir los pliegos presenta
dos, podrán todavía sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
siendo desechados en el acto los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, así como los que no estén 
acompañados de la correspondiente garantía; adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presenté 
mayores ventajas en el conjunto del servicio.

9.a Los documentos que. acrediten los depósitos serán de
vueltos en el acto á los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido desechadas; pero aquel á quien se adjudique el servicio 
por la Superioridad aumentará su depósito hasta el 10 por400 
de la cantidad en que se hayan rematado los postes. Si el re -' 
ferido licitador faltase al cumplimiento de alguna de las con
diciones de este pliegp, perderá sú depósito sin derecho á re
clamación.

40. Fléchala adjudicación por la Superioridad, se formará 
el contrato en papel del sello correspondiente; siendo de cuen
ta del rematante los gastos que ocasione y el de dos copias 
para el Ministerio. •

11. Presentada por el contratista la certificación de la com
pleta entrega de los postes en el punto arriba indicado, con 
expresión de que los mismos reúnen las condiciones faculta
tivas que este pliego determina, extendida por el comisionado 
para reconocerlos y recibirlos, se hará el pago por libramiento 
contra la Tesorería Central de Hacienda ó la de la provincia, 
á elección del contratista.

12. Los postes serán de pino, no inyectados, sin nudos pro
fundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y sin defectos 
que los hagan impropios para el uso á que se les destina; se-- 
rán rollizos, no admitiéndose las maderas labradas; rectos 
desde el raigal á la cogolla, terminando en cha-flan ó forma 
cónica. Se considerarán, sin embargo, útiles aquellos postes 
que formen una curva uniforme desde su base á la punta, pero 
que su flecha no exceda de 10 centímetros, así como los que 
formando dos curvas en sentido contrario, pero uniformes, 
comprendan! cada una la mitad del poste y la suma de sus 
flechas no exceda de 10 centímetros; siendo precisamente la 
menor la situada hacia la cogolla, ó bien aquellos que tengan 
alguna curva que afecte únicamente la parte que ha de quedar 
énterrada; por el contrario, serán desechados aquellos que va
ríen rápidamente de curvatura, ó tengan varias en distintos 
planos, ó formen en la cogolla una curva sensible á la simple 
vista.

13. Las dimensiones de los postes serán las siguientes: 
seis metros de altura, 041 de circunferencia á metro y medio 
de la coz y 0'2o en la cogolla; admitiéndose, sin embargo, corno 
tolerancia ó límite superior una circunferencia de 0*50 y ü‘30 
respectivamente á metro y medio de la coz y en la cogolla.

Estas dimensiones se tomarán sobre los árboles desnudos 
ó descortezados.

14.̂  La entrega de los postes principiará á los45 dias dejen- 
munieaiia al contratista la aprobación de la subasta por la 
Dirección general, y tendrá que estar terminada á los iü días 
de haber empezado aquella.

15. La entrega de los postes se verificará en el almacén de 
la Sección de Madrid, donde serán reconocidos por el funcio
nario ó funcionarios del cuerpo que se designen, los que des
echarán aquellos que no llenen las condiciones exigidas, obli
gándose ai contratista á reponerlos con otros que cumplan 
comías de subasta en el término do 10 dias.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es de 
6 pesetas cada poste.

17.  ̂El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las Ir-yes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestio
nes que puedan surgir con la Administración sobre la ejecu
ción de su contrato,[renunciando al derecho común y á todo fue
ro especial; siendo también de su cuenta el abono de la in
serción en la G a c e t a  oficial de Madrid del presente pliego de 
condiciones; en la inteligencia de que sin la presentación del 
justificante que así lo acredite no podrá formalizar el con
trato.

Madrid 18 de Enero de 1876.==E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc io n gen era l de In stru cc io n p ú b lica .
Resultando vacantes en la Facultad de Derecho, Sección 

del civil y canónico, de las Universidades de Valladolid y San
tiago las cátedras de Elementos de Economía política y Es- 
.tadística, dotadas con 3.000 pesetas, que según el art. 226 ele 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponden aí concurso, se anuncian al 
público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ellas, ó estén comprendidos en "el art. 177 de dicha 
Ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarlas en el plazo iin- 
prorogabTe de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad y Sección. Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó delJDirector del.Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47‘ del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias;-lo - cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 43 de Enero de 4876.— El Director Á\eral, Joaquín 
Maldonado Macanaz. ^

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Valladolid la cátedra de 
Teoría .práctica de los Procedimientos judiciales y Práctica 
forense, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de" la 
Ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 45 
de Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ellas, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha Ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo imnroro- 
gable de 20 dias, .á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra Me igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad y Sección. Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por condu-to 
del Decano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto de; 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimanmnV

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento* 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

■ provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique desde lueno sin p~ás 
aviso que el presente. ' °

Madrid 43 de Enero de 1876.=EI Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz. • f1

. Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
.civil y canónico, de la Universidad de Oviedo la cátedra de 
Teoría práctica de los Procedimientos judiciales y Práctica 
íorense, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada
dos a ella, o estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo imnro- 
rogable¡de 20 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expresada 
r acuitad y Sección. Los Catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo haram también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
provincias; lo cual se advierte pma que las Autoridades -^s- 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. . . o *

Madrid 43 de Enero de 4876 =E1 Director general hwuñn 
Maldonado Macanaz. ° ’ 0 iu

- Resultando vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada y Salamanca las cátedras de 
Lengua m ega, dotadas con 3.00Ó pesetas, que según e! ar- 
«culo 2x6 de Ja Lev ae 9 de Setiembre de [857 y ¡u un 
reglamento de 48 de Enero de 1870 tone Monden ai cÓueurso 
se anuncian al publico,cou arreglo á lo d «¡puestoen el aít ¿ j  
de cacho reglamento, a Un de que los Ctúeus&tiow que ¿esee»



154 19 Enero de  1 8 7 6 . Gaceta de Madrid.—-Núm. 19.

ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha Ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarlas en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en lá Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad.otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad. Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se a d v ie r te  para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso oue el presente.

Madrid 13 de Enero de 1876.=E1 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en el Instituto de Tarragona la cátedra 
de Economía política, Legislación mercantil, Geografía y Es
tadística comercial, correspondiente á los estudios de aplica
ción al comercio , dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse jpor concurso con arreglo á lo dispues
to en el art. -1.° del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en 
el art. 47 del reglamento de 15 de Enero del mismo año, á fin 
de que los Catedráticos de la misma ó de análoga asignatura 
de los demás Institutos oficiales que deseen ser trasladados á 
dicha cátedra, los excedentes y los comprendidos en el art. 14 
de la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, acontar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. *

Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad, y tena 
gan por lo menos el título de Bachiller en la Facultad de De
recho ó el de Profesor mercantil. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento en que últim am ente hubieren servido. „

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento citado, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de das pro
vincias y por medio- de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza ; lo cual se advierte para que la§ Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presento.

Madrid 13 de Enero de 1373.=Joaquín Maldonado.

S e c r e ta r ía  g e n e r a l  d e l a  U n iv ers id a d  C entral.
En cumplimiento de lo acordado en la disposición 5.a de la 

Real órden fecha5 T4 del actual, se .anuncia al público que 
en la Secretaría generál de es*ta Universidad se admite á ma
trícula á aquellos alumnos que se hallen comprendidos en di
cha Real orden. ■

Madrid 16 de Enero de 4876.=E1 Secretario general, Fer
nán dQ Mellado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid. .
D. Florencio Navarro, Fiscal nombrado por el Excelentí

simo Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instruc
ción de un expediente sobre ingreso de D.̂  Pedro Carrascosa y 
Grintalejq en la Orden civil ck Beneficencia.

lia[pj saber que hallándome instruyendo Ja s  diligencias 
i'üad uc untes/ n  a veri g utici un de los hechos heroicos y hum a
nitarios llevados á cabo por el referido D. Pedro Carrascosa y 
Can!alejo durante la epidemia colérica que afligió á esta capi
tal en 4865, doy la publicidad prescrita en el art. 5F del re 
glamento de 30 de Diciembre de 1857, abriendo un plazo de 20 
dias ,á fin de que las personas que tengan que declarar en pro 
ó en contra de los hechos que se depuran se presenten en esta 
Fiscalía, sí tai, en el Negociado 4.10 del Gobierno de esta provin
cia, de dos á cinco de la tarde, en di as no feriados.

U n b id  1 í de Enero de !876.=Florencio Navarro.

A d m in i s t r a c io n  del Correo Central.
j SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falt a de franqueo el dia 17 de Enero 
de 1876.

Número 191 Eudoxía Gómez.—-Cavada.
192 Manuel Ruiz.—Toro.
498 Pascual Gil y B.—Ateca.
194 Ventura Nablron.—Santoría* , "

Madrid 18 de Enero de 1876.=El Adm inistrador, Martin 
B ote1 lo.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Juzgados m ilitares.
M ore lla.

I). Bernaráino Lillo y Acosta, Alférez de la tercera compa
ñía del batallón provincial áe Guadix, núm. 22, y Fiscal mili
ta r de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaría, en averiguación de la 
destrucción de 40 puentes del canal de alimentación del Ehw, 
en la cual aparecen como autores los cabecillas carlistas Mo- 
ret, D. Juan Scgarra, D. Tomás Segarra, D. José Agramunt, 
conocido por el Cura de Flix, y N. Maiquez; usando do las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto á los expresados cabecillas carlistas, 
señalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde deberán 
presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Morella 28 de Bigícmbre de 1876.=Bernardino Lillo y 
Acosía.=Por' su mandado, el Escribano, José Gisbert.

Zaragoza.
D. Francisco Baldueza y B lanco, Capitán, Teniente Fiscal 

nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Comandante Jefe en
cargado del despacho del batallón provincial de Toledo, nú
mero 29.

Por este primer edicto y término de 30 d ia s , que deberán 
contarse desde su inserción en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al soldado 
desertor de este batallón José Bayona F u s te r , quien deberá 
presentarse en esta F isca lía , sita en el castillo de la A ljafería 
de esta plaza, á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le s ig u e ; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades, así civiles como militares, procuren 
su captura y remisión á esta capital por convenir a’sí á la recta 
adm inistración de justicia.

Zaragoza 28 de Diciembre de 4875.= Francisco Baldueza.

J u z g a d o s  á e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lb u r q u e r q u e.

D. Leandro Cortés, Juez de prim era instancia de este . 
partido.

Por este cuarto anuncio, en v irtud  de haber cesado en el 
cargo de Registrador interino de este partido D. Teodulo 
Guerra y Eraso, para devolverle la fianza que ha prestado 
para el desempeño de referido cargo, se hace saber á todos 
aquellos que tengan que deducir alguna reclamación lo hagan 
dentro del término legal.

Dado en Alburquerque á .31 de Diciembre de 187o.=Lean- 
dro C ortés.=E l actuario, Guillermo Soto..

D. Leandro Cortés, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por este cuarto anuncio, en v irtud de haber fallecido el 
Registrador de la propiedad de este partido D. Juan Delgado 

|  de las H eras, y para proceder á la devolución de la fianza 
j que prestara para el desempeño de dicho cargo, se hace saber 

á todos los que tengan que deducir alguna acción contra el 
Registrador referido lo hagan dentro del térm ino legal.

Dado en Alburquerque á 31 de Diciembre de 4875.=Lean- 
dro C ortés.=E l actuario, Guillermo Soto.

A lc a ñ ic es.

D. José Gallego Rivero, Juez m unicipal vde Aleañices, en
cargado de la jurisdicción ordinaria por la vacante del Juz
gado. ^

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Bernardo 
Castaño, Gregorio Barroso, Estéban Codesal, Serafín Mozar, 
Pedro Codesal, Teresa Gago, Isidoro Domínguez y  María Cas
taño , vecinos de Cerezal, para que dentro del térm ino de 
cinco dias comparezcan en este Juzgado con objeto de ser ci
tados y emplazados en la demanda que contra los mismos y 
otros se ha incoado á instancia del Excmo. Sr. Marqués de 
Valdecarzana sobre pago de fanegas de grano; con apercibi- 

. miento que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

, Dado en Aleañices á 10 de Enero de• 187.6.=José G allego.=
' De órden de S. S., Manuel Marrón. X

A n te q u e r a .

D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de esté
; partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo por térm ino de 40 
; dias á  José Gómez Benitez, natural y vecino*de esta ciudad, 

casado, de oficio del campo, de edad de 49 ’ años, para que se 
presente en la  cárcel pública de esta ciudad- á extinguir la 
condena que por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
distrito le fue impuesta en causa q-ue .contra-el mismo se 
siguió en este Juzgado sobre hurto- de cebada á D. Juan R o
dríguez- Muñoz, m ediante á haber nido declarado sin  efecto el 
indulto expedido á su  favor por la Junta provisional de go
bierno* apercibido de que si no se presentase le parará el per- 
juicio á que haya lugar.

Y en nombre áe S. M/el Rey D, Alfonso XII (Q.. D. G.) re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de- la policía judicial 
para que procedan 4 la busca y  captura del José Gómez Beni
tez, y caso de ser habido lo remitan, á- esta cárcel, pública á 
mí disposición con las seguridades convenientes*.
1 Antequera 40 de Enero de 4876.—-Juan Aragonés.=José 

M, Vida.
Arzú a .

B. José Ignacio Pardo, Juez, interino del partido de Arzúa.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Don 

Antonio Rey N .,del lugar do Regó, parroquia.de. San.Esteban 
i de Pezobrés, para que dentro del improrogable término de 

cinco días se apersone en form a en este Juzgado á contestar 
la. dem anda tercería de dominio propuesta á nombre de su  
m ujer Doña Joaquina Sánchez López á los bienes embargados 

'al mismo con motivo de la causa form ada'sobre n i homicidio 
| de D. Ramón Penas; pues de lo 'contrario le parará el perju i- 
• cío que haya lugar,
! Dado en la  v illa  de Arzúa á 40 de Enero de 4876.=José I. 

P a rd o .= P o f  mandado de S, S., Domingo Menendez Lado. —P

Barcelona. —A fueras.

D. Eduardo Gabanes, Juez municipal Letrado de la villa 
de Gracia, y Regente el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de las Afueras de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto hago saber que en el siglo próximo 
pasado pendía ante la Audiencia de este territorio pleito por 
caso de Corte promovido por Juan Morros, Ignacio Casajoana,

Francisco Coll y los consortes Sebastian y Serafina Gran con
tra  D. Jacinto Torres de Bages, vecinos todos de la ciudad de 
M anresa, sobre rescisión y nulidad de una escritura de con
cordia que firmaron ante D. Francisco Ootret y Soler Ferran , 
Notario que fué de esta ciudad, á los 44 de Junio de 1689 , y  
reclamación de las partes ó porciones á los actores pertene
cientes de la universal herencia y bienes que fueron de los 
consortes D. Ramón y Doña Isabel Torres de Bages, falleci
dos intestados, junto con los fru tos, á cuyo pago fué ya con
denado el demandado con sentencia de la m ism a Audiencia de 
49 de Enero de 4682, los mismos frutos desde el dia de la re 
ferida concordia, y las demás partes y porciones correspon
dientes á los demás, hijos de dichos consortes D. Ramón y  
Doña Isabel Torres de Bages, fallecidos también abintestato.

Y habiendo D. José Morros y Bros, como sucesor del nom 
brado Juan Morros, instado la continuación del referido pleito, 
que la Audiencia del territorio ha rem itido á este objeto al 
presente Juzgado, expido el presente, por el que cito y empla
zo por retardado á los sucesores ignorados de Ignacio Casa- 
joana, de Francisco Coll y de los consortes Sebastian y Sera
fina Grau para que dentro del térm ino de 30 dias, contaderos 
desde su publicacicn en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
este Juzgado y en el indicado pleito contra D. Jacinto Torres 
de Bages, hoy sus sucesores D. José, D. Ram ón y Doña Anto
nia de Argullol y Serra, para hacer uso de su derecho; y de no 
verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 42 de Enero de 4876.=Sduardo Ca- 
bañes.=Franciscoj Oller.

E l in frascrito . Escribano, certifico que D. José Morros y n 
B ro s ,á  cuya instancia se expide este edicto, tiene concedido 
el beneficio del tratam iento de pobreza.

Y para que conste libro la presente en Barcelona á 42 de 
Enero de 4-876.=Fran cisco Oller, Escribano. —P

B riviesca .
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 

de Briviesca y su partido.
Por el presente primero y último edicto, y á instancia fis

cal, cito, Hamo y emplazo por término de nueve dias improrro
gables, á  contar desde que fuere inserto en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , á cinco ó seis hombres que en la noche del 24 de Octu
bre último verificaron un robo de 4.474 rs., tres sartas de cho
rizos, un lomo, un queso y un candil en la casa de Saturnino 
Arnaiz, vecino de Q uintana U rna, para que durante el perío
do fijado comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que contra dichos sujetos resultan en el procedimiento 
crim inal que con ta l motivo me hallo instruyendo; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.-

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial para que procedan á su busca, captura y  
segura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 20 de Diciembre de 4875.=Jacinto Va- 
l'entin.==Por mandado de S. S., Alejandro González.

Señas de los sujetos.
E l que se titulaba Jefe vestía boina blanca con borla ver

de plateada, zam arra de piel y armado de sable ; de unos 50 
años de edad.

Los demás vestían boinas azules * blusas y bombachos del 
mismo color, armados de sable dos de ellos; y los restantes, 
uno de estoque y los demás de navajas largas, y todos de 30 
á 40 años de edad. Carmona.

D. Pedro Cárlos Loysele y M artinez, Juez de prim era ins~ 
tancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del 7 de Noviembre último faltaron de la dehesa del Canto, 
en este té rm in o , tres yeguas, de las que se han  encontrado 
dos, faltando una castaña c la ra , de más de la  m arca, de siete 
años, herrada en el cuarto posterior derecho con un hierro.

En su v irtud  encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y  
agentes de la policía judicial den las órdenes oportunas y  
practiquen diligencias en busca de la  expresada caballería , y  
siendo habida se rem ita á este Juzgado con la  persona en cuyo 
poder se encuentre en clase de detenido si no acredita su le
gítim a adquisición.

Dada en Oarmona á 8 de Enero de 4876.=Pedro Cárlos 
L oysele.=Por mandado de S. S ., Francisco Becerra].

C artagena.
D. Rafael Fajaron y Oervera, Júez de prim era instancia d e  

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Hernández 

Paredes y Gabriel U b ed a , cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que se presenten en este Juzgado á prestar las de
claraciones interesadas á los mismos en causa crim inal sobnb 
lesiones á Zoilo Carrique Martinez, sufridas en la m ina llam a
da Caridad; en la inteligencia que no ¡verificándolo dentro del 
térm ino de 20 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Enero de 4876.= Rafael P aja- 
ro n .= P o r su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Cas t ropol.
D. Prim itivo Rodríguez Gómez, Juez de prim era instancia 

deda villa de Castropol y su partido.
Por el presente cito y emplazo á todos los que se conside

ren acreedores de D. José García Fresno, vecino de Tapia, para 
que el 3 de Febrero próximo, á las doce de su m añana y con 
los documentos en que conste, com parezcan á esta sala de 
audiencia á ejercitar su derecho, en cuyo dia se celebrará la  
jun ta  acordada en los autos de concurso voluntario  que con 
solicitud de quita y espera promovió el Procurador de este
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Juzgado D. Francisco Mesa y  Martínez á nombre del Presno.

Se apercibe á dichos acreedores que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 30 de Noviembre de 4875 .= P rim itivo  
Rodríguez G om ez.=Por mandado de S. S ., Raim undo Fer
nandez Luanco. X —1049

Caz a lla  d e la  Sierra.
D. Francisco de Paula Mellado y  Morales , Juez de primera 

instancia de esta v illa  y  pueblos de su partido.
Por la presente se c ita , llam a y  emplaza á Cárlos Rivero  

Lira ̂  vecino de Alanis , casado, de estatura alta, pelo castaño 
claro, ojos pardos claros , nariz larga y  agu ileñ a , barba po
blada, cara pequeña, como de 37 años de edad, y  con la seña  
particular de ser m ellado, para que dentro del término de £0 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por homicidio á Angel 
Sosa Sánchez; apercibido que*de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asim ism o se .excita el celo de todas las Autoridades, tanto  
c iv iles  como judicia les y  dependientes de la policía jud icia l, 
para que procedan á la busca , captura y  rem isión con las se 
guridades convenientes del predicho procesado á la  cárcel de 
este partido y  disposición del Juzgado, empleando para ello 
todos los m edios conocidos.

Dada en Cazalla de la Sierra á 10 de Enero de 18 7 6 .=  
Francisco de Paula Mellado.== Por mandado de S. S . , Licen
ciado Francisco Salustiano Mancha.

L alin .
D. Genaro Coton P im en te l, Juez de primera instancia del 

partido de Lalin.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Valentín Gallego 

y  Antonio Revoredo, este como marido de Josefa Gallego, au
sentes en ignorado paradero, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en el Bole* 
Un oficial de Pontevedra y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten 
en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria que so
bre división de los bienes de Manuel Gallego y  su mujer María 
Otero propuso el Procurador D. Manuel Antonio Rodríguez, 
nombre de Paula y  Cármen Gallego; prevenidos de que .paQ* 
sado dicho término sin realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lalin á 24 de Diciembre de 1875.—Genaro Coton 
Pim entel = P o r  mandado de S. S ., Licenciado José Gil Mein.,

. X— 1047
M adrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta ca p ita l, y  procedentes de 
autos ejecutivos pendientes en la Escribanía del infrascrito, 
se sacan á pública subasta diferentes géneros de lanería em 
bargados por los m ism os autos, y . s e  hallan depositados en  
D. Eustasio Tordesillas , que vive en la calle de Toledo , nú
mero 58 , som brerería, y  están  tasados en 49,112 rs.; estando 
señalada la subasta para el dia 28 del corriente, á la uua de 
la tarde, en dicho Juzgado; advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta habrá de depositarse, préviainente la sum a  
de 1.000 pesetas en la Caja genepal de Depósitos. \

Madid 10 de Enero de 4876.=M anuel Perez de Arcos.
X—1048

M ad rid .-In c lu sa .
Por el presente, y e n  virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda y  últim a vez y  término de 20 dias el 
fallecimiento sin testar, ocurrido en Panticosa el dia 23 de Ju
lio últim o, de D. Enrique Ortega y  Castilla, natural de Osu
n a , m ilitar retirado , de 52 años de edad, casado á la sazón 
í3on Doña Carmen R ipoll y  Castro; y  se llam a á los que se 
crean con derecho á heredarle para que dentro de dicho tér
mino lo aleguen ep debida forma ante este Juzgado; y  se ad
vierte que solo se ha presentado dicha señora como madre d e l , 
hijo de ambos D. Enrique Ortega y  Ripoll.

Madrid 13 de Enero de 4 8 7 6 .= V.° B .^ J o s é  B a ld a .= E l  
Escribano, L uis Escobar. , X —1054

Mártos.D. Alfonso X II, por la  gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Juan José Moreno Sánchez, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  pueblos de su par
tido, &c.

A todas las Autoridades de la N ación , á quienes saludo 
atentamente , requiero y  encargo se sirvan proceder á la busca 
captura y  rem isión en su caso á la cárcel de este partido : 
con las seguridades convenientes, de cuatro hombres descono
cidos que en la madrugada del 4 de fJulio últim o intentaron 
robar en las inm ediaciones del cortijo de la Piedra , término 
de Torredonjim eno, á D. Manuel Madueño, vecino de Cór
doba, pues así lo tengo acordado en la causa que in stru y o .

Dado en Mar tos á 12 de Enero de 1876.=Juan J. M oreno.=  
El actuario , Andrés Cuesta.

M érida.
Licenciado D. Antonio García de la Rubia, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Adolfo Sánchez Badillo, cobrador de contribuciones en esta 
ciudad, de la  que era vecino, casado y  de 32 años de edad, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde el en que 

: tenga lugar la inserción de esta en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzga
do á declarar en causa pendiente en el mismo contra D. Joa
quín Fernandez Sánchez sobre distracción de fondos del Banco

de España; prevenido que de no veriñcarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Mérida á 9 de Enero de 1876.=A ntonio García de 
la R u b ia .= D e orden de S. S., José Suarez.

Moron.
D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á tres hombres des

conocidos, cuyas señas se ignoran, quienes en la noche del 18 
de Diciembre últim o trataron de robar en el cortijo del Jero, 
término del Pruna, saltando las tapias de dicho cortijo, para 
que en el término de 10 dias, contados desde el en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta p rovincia , se presenten en este Juzgado á ñn de 
ser indagados y  responder á los cargos que les resultan en 
las d iligencias crim inales que con tal motivo me hallo in s 
truyendo; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y  de 
paparles el perjuicio á que hubiere lugar.

D ad a . en Moron á 10 de Enero de 4876 =M anuel María 
R odriguez.=D e orden de S. S., Manuel de la Rosa.

m ula.
D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Muía y  su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 45 días á los procesados Fernando García Sánchez 
y  Pedro Antonio Cano García, vecinos de Murcia, con morada 
en el lugar de Espinardos, de ejercicio marchantes, para que 
comparezcan en este Juzgado á responder á* los cargos que les 
resultan en la causa que contra los m ism os se instruye sobre 
lesiones á Antonio Jiménez, dé esta vecindad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policíagudicial practiquen las.m ás eficaces d iligen
cias en busca de dichos procesados, y  caso de ser habidos dis
pongan sean conducidos á este Juzgado en clase de dete
nidos.

Dada en Muía á 42 de Enero de 487 6 .=  Cristóbal Perez 
M onte.= P or su mandado, «José Pantoja y  Velez.

O rihuela.
En la causa pendiente en este Juzgado contra Pedro Orti

gosa  Martinez sobre lesiones áJosé Noales Almela, e lS r . Don 
Ram ón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido, en providencia de 40 del actual ha. acorda
do expedir cédula llamando al testigo José Antonio Sánchez 
García, por ignorarse su paradero, á fin de que comparezca á 
rendir declaración en el término de quinto dia siguiente al de 
la inserción, ó que manifieste su dom icilio para ser exam ina
do por medio de exhorto.

En cumplimiento de lo mandado, extiendo la presente cé
dula original de citación para su  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . ‘ ,

Orihuela 40 de Enero de 4g76.==Francisco de Vega.
P ied ra h ita . 1

B. Julio Salcedo de B la s , Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, Juez de primera instancia de esta villa de Piedrahita 
y  su  partido.

Por la presente se llam a y  busca á Zoilo Hernández Gar
c ía , alias el Gordo, natural de Mirueña, soldado del batallón  
reserva de Santander, de 22 años, de estatura regular, pelo 
negro, cara redonda, nariz regular, sin pelo de barba, grueso 
y  de buen color, para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la inserción de: esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente eñ este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia dictada en la causa seguida contra el mismo y otro por 
lesiones á su convecino Juan Gutiérrez la noche del 24 de N o 
viembre de 4873; apercibiéndole que de no presentarse será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Dada en Piedrahita á 12 de Enero de 4 8 7 6 .= Julio. Salcedo 
de B las .= P o r  su mandado, Pedro Qrtiz,

S an Roque.
E l Juez de primera instancia de la ciudad y  partido judi

cial de San Roque.
Por la presente y  término de nueve dias cito, .llamo y  em 

plazo á Salvador Moya López, vecino de la Línea, para que se 
presente en este Juzgado á diligencias acordadas en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Beque á 10 de Enero de 4876 .=  
Por su mandado, Gaspar Mateos.

S a n ta  Coloma de F arn és.
D. Ceíerino Gutiérrez, Juez de primera instancia del par

tido de Santa Goloma de Parnés.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  

por la Secretaría del que refrenda se instruye causa criminal 
por delito de hurto de 47 lám inas papel del 3 por 400 conso
lidado interior, sustraídas de poder de D. Antonio Soriano, 
vecino de Blanes, y  de las series que por nota al últim o se ex
presan, en cuya causa tengo acordado la detención y  conduc
ción á este Juzgado de las personas en cuyo poder se hallaren  
todas ó parte de ellas á fin de recibirles declaración y  demás 
que corresponda; publicando al mismo tiempo su llam am iento 
para que en el término de 30 días, á contar desde su inserción  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
prestarla; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia á ’8 de Enero 
de 4876.=Ceferino G utierrez.^Por disposición de S. S., Beni
to Bellver, Escribano.

N o t a . Las series de los núm eros s o n : Série A , números 
34.038 á 34.044 inclusive, 401.441, 404.473 y  404.474, 405.215 
y  405.216 y  454.943. Série B, números 42.573, 93.845, 93.846 
y  92,488.

Sepúlveda.
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Sepúlveda y  su partido.
Por la presente se hace saber á todas las Autoridades pro

cedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este 
dicho partido del procesado Francisco García Montes, natural 
y vecino de U ru eñ as, casado , labrador, de 34 años de edad, 
el cual se ausentó de su pueblo sin la  cédula de vecindad; 
pues así se halla acordado en providencia del dia de ayer en 
el incidente formado para la prisión de aquel por consecuen
cia de la causa que se instruye contra él y  otro por conato de 
hom icidio y  robo en este Juzgado.

Dada en 'Sepúlveda. á 29 de Diciembre de 4875.=Julian Hur
tad o .= P or  su orden , Manuel de la Mata Majuelo.

S e v illa .-S a lv a d o r .
D. Joaquín GRon, Juez de primera instancia del distrito del 

Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por un solo 

pregón y  término de 40 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s in  perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, á  Francisco Coto Mon
tero, natural y  vecino de esta capital, hijo de Gonzalo y  D o
lores , so ltero , albañil y  de 44 a ñ o s; y á Antonio de la Cruz 
Perez, álias La Amiga, de igual naturaleza y  vecindad, é hijo 
de Juan Antonio y  Salud, soltero, herrero y  de 45 años, para 
que se presenten á contestar los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue, por h u rto ; apercibidos que de no ha
cerlo se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios que 
haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civ iles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de sus pre
sentaciones ó encuentro en algún punto les hagan entender 
este llam am iento y  los comparezcan con las oportunas segu
ridades en este Juzgado ; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á la cual me obligo en mútua correspondencia.

Dado eii Sevilla á 40 de Enero de 4876.=Joaquin G iron .=  
El Escribano actuario, M. de I. Miguel.

Tarragona.
, Dr. D. Luis de M iguel, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Tarragona y  su p&rtido.

Por la  presente requisitcfHa,,y como comprendido en e l  nu
mero 2.° del art. 429 de la Ley provisional de Enjuiciam iento 
crim in al, se encarga á todas las Autoridades y  agentes de po
licía judicial procedan á la busca , captura y  conducción á la s  
cárceles de esta ciudad de , Modesto Juan V entura, expósito, 
natural y  vecino de esta ca p ita l, de 2 0 años, soltero, estatura 
a lta , delgado, cara oval con pómulos m uy pronunciados, afei
tad o , pelo rubio y  ojos pardos , poniéndolo á disposición de 
este Juzgado á las resultas de la causa crim inal que contra él 
y otros se instruye sobre hurtos y  estafas cometidos dentro 
de dicha cárcel.

Al propio tiempo se llam a por medio de la presente al ex
presado Modesto Juan Ventura para que dentro del término 
de 45 dias se presente en este Juzgado y  cárceles referidas^al 
objeto indicado; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
en rebeldía y  le parará elperjm cio que en derecho haya lugar.

Dada én Tarragona á 7 de Enero de 4876.=L uis de Mi- 
g u e l.= P o r  mandado de S. S., José María Salvany, Escribano.

T o led o .
D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales nacionales, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de'Toledo y  s*'u 
partido. * ‘

Por la presente requisitoria se exhorta y  ruega á todas.las  
Autoridades civ iles y  m ilitares se sirvan practicar las más 
eficaces averiguaciones para conseguir la  b u sca , captura y  
rem isión á la cárcel de este partido del preso Enrique Mayo y 
Ram os, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se halla procesado por el delito de robo de alhajas de 
la  Catedral de Toledo, y  se fugó en la tarde del 9 del corriente; 
pues en hacerlo así contribuirán á la recta adm inistración de 
justieia; teniendo acordada dicha captura en la causa que 
con tal m otivo me hallo instruyendo.

Dada en Toledo á 42 de Enero de 4876.=Licenciado Matías 
R ico .= P o r mandado de S. S., Francisco Perez,

Señas personales de Enrique Mayo.
De 25 á 30 años, delgado, cara redonda, estatura baja, ojos 

negros cási pardos, color regular; vrste pantalón claro, caza
dora verde botella, gorra negra, y  lleva capote de m onte.

Valencia.-M ar
E n la causa crim inal que se sustancia en el Juzgado de 

primera Instancia del d istrito del Mar de esta ciudad y  m i 
Escribanía en averiguación de los autores del hom icidio de 
Julián Muñoz Sanohis, ocurrido en la calle de Jurados de esta 
capital la  noche del 22 de Noviembre de 4874, se ha acordado 
el exámen como testigo de Juan Farinós y  Camaña, vigilante 
de Orden público que era de esta ciudad* y  de un caballero 
desconocido que le dió aviso de que en la-referida calle re 
ñían unos hombres la expresada noche; y  como se ignore el 
paradero de los m ism os, se ha acordado se les cite por cédula 
para que dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado ó 
designen el punto de su actual residencia al objeto acordado.

Valencia 43 de Enero de 4876.=V . Llorca.
V a l la d o l id .- P la z a

D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia d e l  
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á todas cuantas per-



156 19 Enero de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 19.
sonas hubieren tomado parte en la rifa de un caballo, tasado 
en 3.000 rs., pelo castaño oscuro, de cinco, años de edad, de 
siete cuartas y cuatro dedos, que debió verificarse en esta 
ciudad y posada del Sol en £3 de Diciembre último, la cual 
no tuvo efecto por impedirlo los agentes de la Autoridad en 
rason á que se hacia sin autorización competente, para que en 
el término de nueve dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 'B o le tín  oficial de la pro
vincia comparezcan ante este Juzgado á manifestar en el acto 
ds la notificación que ha de hacérseles por el originario si 
quieren ó no ser parte en la causa criminal de oficio que con 
ta l motivo se sigue por la Escribanía del que refrenda contra 
Perfecto Pedrero Mendaña, por quien se firmaron las papeletas 
de rifa, como dueño del caballo, así como si renuncian su ac
ción civil é indemnización que en su caso les competa; con 
apercibimiento que de no presentarse en el expresado término 
con las papeletas de rifa que acrediten tomaron parte en ella, 
pasado que sea les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Enero de 1876. =  Victorino 
L una.= P or su mandado, Antonio Navas.

Vich.

D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Yich y su partido.

Por el presente, en méritos de la causa criminal que estoy 
formando sobre lesiones á Francisco Casas, vecino de San Pe
dro de Torelló, cito, llamo y emplazo á Bartolomé Mayoral, 
de la propia vecindad, para que dentro del término de 16 dias 
se presente de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad á 
fin de recibirle indagatoria en méritos de dicha causa crim i
nal, en la cual ha sido declarado procesado; y en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Vich 7 de Enero de 1876.= Antonio Subirana.=A ntonio 
Valls,

Villa c a rr illo .
D. Juan José Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) ex

horto y requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instancia, 
Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial practiquen las más activas y  eficaces diligencias en 
averiguación de si en sus respectivas jurisdicciones se hallan 
dos personas desconocidas, cuyas señas á  continuación se ex
presan, y caso de ser habidos procedan á su detención y  con
ducción á este Juzgado con las Seguridades convenientes, ha
ciéndolo también de los efectos y caballerías que se les ocupe; 
pues así lo he proveído en causa.sobre hurto de tres caballe
rías, perpetrado en la noche del 6 del corriente en una posa
da de Yillanueva del Arzobispo, de la propiedad de Alvaro 
Sánchez y Angel Marin, vecinos de Yianos.

Dado en Villacarrillo á 10 de Enero de 1876.= Juan José 
R odriguez.=Por su mandado, Juan Magaña Herreros.= -Cris
tóbal de Ja Torre.

Señas de los ladrones.
Un hombre de estatura alta, barba poblada, afeitado, color 

trigueño; visto pantalón rayado claro, anguarina de paño ra 
yado, con una blusa debajo de la misma, un sombrero de felpa 
ala ancha, con alpargatas.

Otro de estatura pequeña, grueso, cara abultada, color sano, 
afeitado, usa la voz b a ja ; viste 'pantalón claro ray a d o , cha
queta de paño pardo, sombrero de felpa ala ancha, y zapatos*

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, cerrado, rayano á la marca, con pelo blanco 

: eVi la i d torácica, rajado el baso de la mano izquierda 
en senhdu 1 n itudínal, ó sea de arriba' abajo.

Otro negro, de seis años, algo entre castaño, con un brujon 
en los riñones. . .

Y otro nrulo viejo, entre castaño, ccn una rozadura en el 
lomo , y cojea do la mano derecha.

NOTICIAS OFICIALES.

B o lsa  d e  M a d r id .

C oligacion  oficial del d ia  18 d e  E nero de 1876, comparada con 
la del dia anterior.. .....

. ..... ; ' CAMBIO Ah. CONTADO.
Fondos públicos. r~ ry„ íDia 47. ■ Día 18.

Recta perpótua al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  46‘Sj , 46*86-85
■ ■ ""'pequeños. 16'SO 4 6‘88 4¡2-90

á ¡lazo. 17 0{Q 4 7 4¡2-05 fin
próx, vol.

id ;*ai exterior al 3 por 4 0 0 , , . . .  , ’ 4 7*85 »
■ - . p qi e 9 17*60 »

Billetes hipotecarios del Banco dt, U para,
segunda sárie ................. » ' 4Ó'2*30

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., C por 100
,interés anual.............................    . ... 55 0(0 86‘50-57 ■

ídem id ., segunda emisión  ......... . . . . . . . .  |í 34*70 > »m  cantidades pequeñas, 66 0̂ 07 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.  ...................        . • » , 64*50
Cédulas hipotecaria^ del Banco Hipotecario 

de España, de 47o pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-,
zábles en 50 años ..........."............. 93 0̂ 0 90 0j0

Obligaciones generales por ferro-carriJes,;
de fu00 0 rs .,de 4 .°de Julio de 4 874.......... SO 0¡O 30*05-4 0

Idem id. de 4,° de Diciembre de 4 874.......... 23‘8ü »
Idem id., emisiones de 4 875........................  28*75 .28*75-80
Acc i o nes del Banco de España;.................. » 4 69 9 [0

no publicado.jl69 0[O *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
w DAÑ O . ü E N B F i n O .  DA% 0 « B E N E F IC IO

Albacete.... par. » L ogroño..... par. »
Alicante  » 3̂ 4 fibego   » 4¡2
Almería..................* 3r4 Málaga  » 4 ¡4
Avila . . .  par. » Murcia  » 1i2
Badajoz  » 5 t 8 Orense  » R2
Barcelona... » 4 d. Oviedo  » 4[2
Béjar  4j2 » Falencia  » 4
Bilbao  » gji Pamplona.... » R4
Burgos  par. » Pontevedra.. »
Cáceres  » 4j2 p. Salamanca .. 4]2 »
Cádiz  » 4j2 ! San Sebastian » 3fi p.
Cartagena... » 3 {4 (Santander... 3(4
Castellón.... » 4[4 Santiago  » .... R2 ;
Ciudad-Real. par. » Segovia.  » \\%d.
Córdoba  » 3¡4 Sevilla  » 5j8
Coruña  » 5[8 Soria . . . .  3[4 »
Cuenca  4 » Tarragona... » 3[4
Gerona  » 4 Teruel  » 4[2d.
Granada  » 4l* Toledo  4 ¡2 »
Guadalajara. par. » V alencia..... » 5[8
Huelva  » 4j2 Valladolid... » 3(4
Huesca  » 4 [4 Vitoria  par. »
Jaén. . . . . . . .  » 4 Zamora. . . . . .  * 4 {4
León..................  » 4j2p.' {Z aragoza.... » 4{4
Lérida. . . . . .  * 4 4 j4

Bolsas extranjeras.
París 4 7'Enero.

Fomios 'españoles. . } 3 por 4 09 exterior á 49 4{2.
( 3 por 4 00 interior.. . .  . á » ;

_ . _ g ( 3 por 4 00.................     á 65*67 4 [2. !
Fondos franceses., por ioo................   á »

• ( 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 4 04*60.
Consolidados ingleses.............................    á 94 4¡46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
I óndres, á-90 dias fecha, 48*55.
París , á 8 dias vista, 5*05 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1876. :

TEMPERATURA
y humedad del aire. .

n A .  " -------— WÍ VBGCI ON ESTADOHORAS. • • !
y en mllíme- ~ del viento, del cielo,

tros. seco. cido. ¡

6 de la m .. 745*25 —3’6 —4M N. O ... Calma. Despejado
9 de la m .. 74 6*04 — 4*0 —2'2- N. O ... Idem.. Id., nebí.4'

42 del d ia... 74 5*39 4*2 0*7 N. O ... Idem.-. Idem; id.
3 de la t . .. 744*32 3*0 4*8 N. O ... Idem .. Idem, id.
6 de la t . .. 74 4*26 4‘5 2*4 N. O .. .  Idem .. Id.,niebla.
9 de la n.. . |  714*45 2 3 | 0*1 N. O ... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . . . . . . . __   8*8
ídem mínima de id   ...................................................... . .L— 3'6

D iferencia ..,..    . . i . . . . . .  42*4
Temperatura máxima al sol, á 4'47 metros de la tierra   24 ’6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. ........................... 34*5

Diferencia  ...........      9'9
Lluvia en las 24 horas en milímetros  ............ .....................y. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añ ana en varios  puntos de la Pen ínsu la  el dia  18 de Enero de 1876.

ALTURA' TEM PERA- DIRECCION ,
“ t  I Ü R j  FUERZA ESTADO ESTADO

rAfiínuiu^ f • 1 *y, 0n&rados deliOLAUJAüiiO* al nivel uel cenlesi- • ■ . . , . , , ,
mar en mi- males, viento del viento., del cielo, déla mar.
límetros.

B ilb a o ...... » » » » . » »
Santander... 774'7 6*0 S.   Brisa. . .  Despejado. MarejA
Oviedo.... . .  771 *3 "2*0 S. O .. .  ídem . . .  Idem. . . . .  »
Coruña (8 b.) 772*5 4*8 N. E . . .  íd em ... Celajes... Tranq.4
Santiago  773*7 —0*2 N. E . . .  Calma .. G.*, niebla. »
Oporto  775̂ 0 6*4 » Despejado. Bella.
L isb o a ...... 774*0 2*8 N .E ...  B risa ... Idem Idem.
Badajoz.,... » 4'5 O_____ . íd em ... ídem  »
S. Fern. (8 h.) 773*9 6'7 N. E . . . ídem. . .  Idem Rizada.
Sevilla  770*6 3*6 N. E . .. Idem . . .  ídem    *
Tarifa.  769*0 4 2'8 E   V.w fte .. Nuboso . . .  G. oleaj
Granada.... 774*2 0‘4; E .... . C alm aDespejado. »
Alicante . . . .  772*7 5‘0 S. O. . .  Brisa,.v.- Idem . . . . .  Tranq.4
Murcia  773*7 5* i S. O. . .  Idem . . .  Idem. . . . .  »
Valencia.... 772*f 7*2 O   Idem ... íd e m ... . .  »
Palma.. . . . .  » » » » » »
Barcelona... » » » » » »
Zaragoza  » 5*2 N. O..,. Calma.. Despejado. »
Soria  772*6 4*2 N. . . . . .  I d e m I d e m  . . . . .  ( »
Burgos...é. . 1 775*6 N. E. . .  » ; Idem ... .. »
Salamanca.. 768*8 5*0 E. . . . . .  Calma v. Idem. . . . .  »
Madrid  776*9 — 4'0 N. O. ..  Idem . . ♦ Id,, nebb*. »
Escorial.. . . .  775*8 4*8 N. N. O. ídem . . .  Idem. . . . .  »

.‘Ciudad-Real. 774*4 0*4 N. E. . .  Brisa.. . j Idem. . . »
A lbacete....) 772*2 2*5 N  ídem. . .  Idem  »

Direccion general de Correos y Telégrafos .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ien to  d e  M adrid.
Precios del mercado en el dia dé la fecha.

Carne de yaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, de 6'59 á 4 la libra, 
■y áí'34 el kíl'ógramo. ; -
 Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*05 el kilo
gramo. , ,,

Idem de ternera , de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2*17 á 4*34 el kilo
gramo*Despojos, (je cerdo, de 10 á.4.ü‘5O pesetas la arroba..

Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0‘8l la libra, y á 4̂ 76 
el kilogramo. - - •

Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, yá 4*76 
el kilógramo.

Idem en canal, á 21*25 pesetas la arroba, y á-4'85 el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 y de 0*41 á 0*44 pesetas e! kiló

gramo.
Garbanzos, d e6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6'59 la libra, 

y de 0*54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á 0'35 la libra, y

áe 0*45 á 0*76 el kilógramo. . .
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de Q'26 á 0*41 k  libra, yde 0*56 á 0‘S9 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*29la libra, y de 0*52 á 0*63 el kilógramo.Carbón v egeta l,á  4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*58 á 0*64 la libra, y  de 4*26 á 4 ‘39 e l kilógram o.Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de G‘06 á 0*09 la libra,;?  de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógram o.Aceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la l ib r a ,y  de 4 3*50 á 4 4*30 el decalitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 6'35 el cu artillo , y  de 4*55 á 6*93 e ld ecá litr o .Petróleo ,de 0*35 á 0*38pesetas el cuartillo, y  d e 6*9 3 á 7*52 el decalitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.— V aca s, 4 56. — Carneros, 382.—Terneras, 34.—Cerdos, 207.— Total, 779.
Su peso en lib r a s .. 4*45.013.—Idem en k ilógram os.. . .  52.643.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder, 
y sobre tránsitos. ■

D E R E C H O S  A R B IT R IO  TOTALESPUNTOS DE RECAUDACION. ^consumo, fiobre tónsitos.
Ptas. Cénts. Ptas. C énts. Pías. Cénits.

T oled o .. ........... .. » » 3.374*91Segovia ......................... » » 4.477‘48Norte  ................ » » 3.135 34Bilbao............................ .... » » 840-21Aragón............................. ... » » 4.812*4 2.V alencia ....................... ..........  » » 4.213*97Mediodía................................... » » io.445'46Correos  ____  * » 4 02/67Pozos de nieve , intervenidos   ..................................... » » »Fábricas de cerveza : se- ¡gunda quincena.   ......... » » »Mataderos................................  » »______  4 5.376*33
Total................... .. » > » 40.478*51

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 4 7 de Enero de 4 8 7 6 .= El Alcalde, el Conde de Heredia- Spnola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

 MADR ID —-Continúa- ofreciendo, gran interés la acre
ditada revista que con el título de L a  defensa de la  sociedad  
dirige en esta Corte desde haee cuatro años eíSr. D. Cárlos 
María Perier. Los números 127 y 188, que tenemos á la vista, 
contienen excelentes trabajos de los Sres. Selgas, Muñoz, 
Cerissola, Paz, Landa, Cervino, Alvarez (D. Cirilo), Sbarbi, 
Coll y Yehí, Amat y otros.

—A la mayor brevedad se pondrá en escena en el teatro 
de Apolo el drama nuevo entres actos y en verso, original 
de un aplaudido escritor, L a  legión de la m u erte .

Anuncios.
L EYES ORGÁNICO-ADM1NISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI

visión de las provincias en distritos electorales.—Se vendo en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

L A AGRICULTURA MODERNA, ESTUDIOS DEDICADOS Á PROPA-
gar entre los agricultores los conocimientos indispensables al 

mejor cultivo de las tierras, por D. Luis María ütor, Ingeniero indus
trial, Catedrático de la Escuela superior de Comercio, Director del 
Conservatorio de Artes. &c., &c. Se halla de venta al precio de 4 pe
setas en el laboratorio químico establecido én la calle de Carretas, 
número 4 4, y  en las librerías de Cuesta, Bailly-Bailliére y otras.

ALBUM RELIGIOSO DE LA NIÑEZ, ESCRITO EN VERSO POR 
A  Don V. R. y  C.

Se halla de venta, al precio de un real, en las principales librerías 
de esta capital.

Los pedidos de provincias se dirigirán al autor, Alcalá, núm. 9.

ADMINISTRACION DE LA REAL CASA DE CAMPO.—SE SACA 
á pública subasta el aprovechamiento de la retama que resulte de 

la roza en la parte del monte deísta Real posesión, comprendida en
tre los cuarteles de Casaquemada y su continuación hasta el de Coba- 
tillas; cuyo acto tendrá lugar en esta Administración el dia 24 del cor
riente, á las doce de su mañana, bajo las condiciones del pliego formado 
a-1 efecto. A '  ̂ i

Real Casa de Campo 48 de Enero de 4876.=Andrés Godoy.
X —1050 •

SANTOS DEL DIA.
San Canuto, Rey; San Mario y  compañeros m á rtires , y  San Ponciano, m á rtir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.
. ; _v t • ■. ’’~

T e a t r o  Hie.fól*— A .las, ocho y media.—Función 7S de abono.— 
v Turno 3.° par.—Poliuto.

’Weai.$i*4* I3»p a5ao l« --A  . las ocho y  media.— Tumo 4.° par.— 
Éonra y provecho.—La gacetilla del año.

>!ffé¿tró «Sel. C i r c o .—A las ocho y media.—Función 44 0 de abo
no.—Turno 2.° par.— Lo Fornarina.-—La casa de fieras.

TTea&F© f ie  Á $ o l© .—A las ocho y media.—Función 4 48de abo
no.—Turno par, segundo de tres.—Por derecho de conquista 
Un fin de fiesta. , ,

V e a t r o  l a  S a r s m e l a . —A las ocho y media.^-Funcicm 1*3 
de abono.—Turno 3.° impar.—Las nueve de la noche.

V o a t r o  «fi© l a  € © m e « l ia .—Alasochoy media.—Función 420 
de abono.—Turno 3 -Figuras de cera.—Baile.—Ropa blanca.

T e a t r o  «le''Wai*ie<ta<t©£*—-A las ocho y media.—Nubes de 
verano.—Un novio cogido por los cabellos.—Los baños del Man
zanares.—Hinestrosa, padre é hijo.

T e a t r o  d e  E te la v a * —-A las ocho.—Cuatro sacristanes.—La sar
tén y el cazo.—Una culebra de cascabel.—Don Rufo Revuelta.— 
Baile.;

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho.—Recela contra las suegras.—Ven
gar im agravio.—Los gemelos\—No matéis al Alcalde.—Rollo.


